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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. elRsYy la R eina . Regente (Q. D. Q . )  
y  Augusta Real Familia contmú?*n en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL.ES DECRETOS

Habiendo optado por la Senaduría vitalicia D. Fer
nando Puig y G-ibert, Senador por la provincia de Ge
rona, y comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 18!%

En nombre €e Mi A cuito ' Hijo el E e t  D. ¡Alfon
so XIII, y como R e in a  Regenté del Reino,

Vengo en-decretar lesiguiente:
Articulo único. El (feming© 20 del mes próximo de 

Maya se procederá á la elección parcial de un Senador 
por la provincia de Gerona.

Hado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la ©obernación,

ASfeerto A g u ile ra  y  V eiasco.

Habiendo optado por la Senaduría vitalicia D. Ma
nuel de la Torre Ortiz y Gil, Senador por la provincia 
de Guipúzcoa, y comunicada la vacante por el Senado: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 20 del mes próximo de 

- Mayo se procederá á la elección parcial de un Senador 
por la provincia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro 4e  la Gobernación,

,AIberéo A g u ile ra  y Telase».

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de confor
midad con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á  las Cortes el proyecto de ley solicitando 
la concesión de un crédito de 11.413 pesos 64 centavos 
con aplicación á un capítulo adicional de la Sección 3.a 
«Guerra», del vigente presupuesto de gastos de la isla

de Puerto Rico para atenciones de la brigada discipli
naria de Cuba.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

lUaamel B ecerra y Bermtíder.

A LAS CORTES
El Real decreto de. 7 de Enero de 1892, publice.do el 

Ministerio de la Guerra, sobre reorganización de los servicios 
del ramo en la isla da Cuba, dispone en su art. 6.a que cíeos
te de la brigada disciplinaria de dicha isla se sufragará: tres 
quintas partes por el Tesoro de Cuba, una quinta por el de 
Puerto Rico y otra por el de Filipinas, En cumplimiento de 
este precepto fui consignada en el vigente presupuesto de 
gastos de la gran Antiila la baja de las dos quintas partes 
con que deben contribuir los de Puerto Rico y Filipinas, y en 
este último figura la partida correspondiente; pero no apare
ciendo en el de Puerto Rico cantidad alguna para este servi
cio, fué preciso autorizar al Gobernador general de Cuba para 
verificar el anticipo de la quinta parte con que aquél deb e 
contribuir, evitando de este modo el conflicto que pudiera 
ocasionarse al dejar de efectuar el pago de ios haberes de la 
referida brigada. -

Reconociendo la necesidad imperiosa de una resolución 
que legalizase estas operaciones, fué remitido el expediente 
al Consejo de Estado, con arreglo al art. 42 de la instrucción 
de Contabilidad para las provincias de Ultramar de 4 de Oc
tubre de 1870, cuyo alto Cuerpo en pleno fué de dictamen 
que podía autorizársela concesión del crédito solicitado; pero 
hallándose en la actualidad abiertas las Cortes, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 
de la ley de 30 de Junio de 1892, subsistente por el 12 de 6 de 
Agosto último y autorizado por S. M., tiene el honor de so
meter á la aprobación de aquéllas el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 11.413 

pesos 64 centavos con aplicación á un capítulo adicional de 
la Sección 3.a «Guerr », del presupuesto de gastos de la isla 
de Puerto Rico de 1893 94.

Art. 2.° Los referidos 11.413 pesos 64 centavos se desti
narán al pago de la quinta parte del coste de la brigada dis
ciplinaria de la isla de Cuba, de conformidad con lo dispues
to en el art. 6 0 del Real decreto de 7 de Enero de 1892.

Ait. 3.® El importe de este crédito se cubrirá con la Deu
da flotante del Tesoro dé la isla, si los ingresos que se reali
cen por cuanta del citado presupuesto no fuesen bastantes á 
satisfacer las obligaciones liquidadas con cargo al mismo.

Madrid 23 de Abril de 1894.=El Ministro de Ultramar, 
M a n u e l B e c e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en el art. 287 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien remover del cargo de Registrador de la 
propiedad de Bribiesca á D. Ignacio Vidal y Peleteiro, 
que lo desempeñaba, por haber sido condenado á la  
pena aflictiva de inhabilitación especial temporal para 
el cargo de Registrador de la propiedad y otros análo
gos, por sentencia ya firme de 23 de Febrero de 1894, 
dictada por la Audiencia de Málaga en causa que se le 
Siguió por exacciones ilegales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Lios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Irijo, decretada por V. S. en 27 de Febrero último, 
así como la destitución del Secretario interino D. José 
María Fernández, ha emitido con fecha 14 del actual el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección há examinado el expedien
te de suspensión de D. Manuel Alen Lomado, D. Juan 
Pérez Civeira, D. Indalecio Adán Lamas, D. Luis La
mas Nogueiras, D. Ramón Reinoso Munín, D. Constan
tino Lamas Pérez y D. Andrés Lamas Ferradas, Conce
jales del Ayuntamiento de Irijo, que ha sido decretada 
por el Gobernador de Orense en 27 de Febrero último, 
así como la destitución del Secretario interino D. José 
María Fernández, y que se remite con Real orden de 10 
del actual, recibida en el Consejo el 13:

Resulta que á consecuencia de una denuncia solici
tó y obtuvo el Gobernador autorización para nombrar 
un Delegado que inspeccionara la administración mu
nicipal, y que constituido dicho Delegado en el pueblo, 
aparece de su visita, practicada con asistencia del Al
calde, del Secretario nombrado D. Gerardo García, por 
decirse estar enfermo el interino, y del Depositario, 
que el Secretario interino nombrado en 29 de Enero 
de 1893 es Sacristán y enterrador en una parroquia 
bastante distante del pueblo, por lo que hubo que nom
brar otro en el acto de la visita; que el importe de los 
recargos sobre los consumos en los tres primeros tri
mestres del ejercicio actual es de 10.866 pesetas 86 
céntimos, y que en el libro de intervención de Tesore
ría sólo aparecen cobradas 500, resultando de las ave
riguaciones hechas que los contribuyentes han satisfe
cho la mitad de los tres trimestres; que la documenta
ción del Archivo y de la Secretaría se hallan en el do- 
micilio del Secretario que, como queda dicho, vive en 
otro pueblo; que no existe arca de fondos ni se han pu
blicado los acuerdos en el Boletín; que el libro de ac
tas de 1893 está sin rubricar y el actual sin foliar ni 
rubricar; que no se hace la distribución de fondos; que 
desde el 28 de Enero no se celebra sesión; que tiene 
sin rendir las cuentas desde 1891; que no se ha formar- 
do el presupuesto adicional al vigente; que no lleva li
bro el Depositario; que no hay ordenanzas municipa
les; que no se han formado expedientes de partidas fa
llidas por consumos, y lo recaudado lo tienen en su po
der los Recaudores; que no se ha anunciado la vacante 
de la Secretaría; que el Secretario interino nombrado 
el 29 de Enero de 1893 aparece firmando todas las as
tas de aquél año; que el apéndice del Archivo des
de 1886 no está autorizado; que no se ha formado el 
nuevo padrón vecinal, ni rectificado el de 1890; que no 
existen en Secretaría las copias de los balances y cuen
tas trimestrales; que en el año 1893 se dejaron de cele
brar 15 sésiones ordinarias; que aparecen pagados 4 
prorrata entre los vecinos los derechos del Pósito por 
deslinde de los montes comunales, á pesar de que exis
tía consignada cantidad en el presupuesto, y que se 
hallan mal servidas la mayoría de las Escuelas.

Convocado el Ayuntamiento á seúón para contestar 
á los anteriores cargos, cuya sesión fué abierta por el 
Alcalde antes de la hora fijada por el Delegado, presen
te ya éste, se solicitó nombrar una Comisión al efecto, 
4 lo que se expuso que podían contestarlos por sí, y
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acordó la mayoría de ios asistentes, excepto tres, entre 
ellos el denunciante, que han presentado escrito mani
festando que desde que tomaron posesión en 1.° de 
Enero sólo se han celebrado cuatro sesiones, y, por 
tanto, en nada han intervenido; que respondieran á los 
cargos el Alcalde y el Secretario, á lo cual el primero 
se resistió repetidas veces, delegando en el segundo y 
levantándose dicha sesión.

El Delegado hizo el resumen en una Memoria que 
presentó al Gobernador, indicando que los siete Conce
jales, cuyos nombres quedan citados, y que lo eran an
tes de la renovación de 1.° de Enero, y continúan sién
dolo después, han incurrido en graves responsabilida
des, por lo que procedía suspenderlos en sus cargos, 
pasando á los Tribunales el tanto correspondiente por 
lo relativo á la apertura de la sesión para contestar á 
los cargos antes de la hora, y por haber firmado el Se
cretario actas de tiempo en que no lo era, y que tam
bién creía debía destituírsele á éste.

El Gobernador acordó, cual queda dicho, la suspen
sión de los siete Concejales y la destitución del Secre
tario, cuya vacante debía proveerse en seguida.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina de acuerdo 
con la anterior providencia, y esta Sección, vistos los 
artículos 124, 180, 181, 182 y 189 de la ley Municipal, 
estima que, efectivamente, aparece por lo actuado, sin 
que se hayan dado descargos en contra, á pesar de in
vitarse á ello, tal desorganización en la marcha admi
nistrativa de los referidos Concejales, constituyendo 
una punible negligencia, en la la cual también ha in
currido el Secretario, que no podía atender á las mis
mas horas á sus oficios de Sacristán y enterrador en 
una parroquia distante, y que, por tanto, ha dado asi
mismo causa grave para la medida adoptada, contra la 
cual nada ha expuesto, y que justifican la providencia 
del Gobernador; pero como además algunos de los he
chos pueden ofrecer materia constitutiva de delito;

La Sección opina que se debe confirmar la providen
cia del Gobernador de Orense suspendiendo á los siete 
Concejales del Ayuntamiento de Irijo, cuyos nombres 
constan al principio de este informe, y destituyendo al 
Secretario interino D. José María Fernández, y que se 
pasen los antecedentes á los Tribunales de justicia.»

T conformándose S. M. el Riy (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Pungin, que ha sido decretada por V. S. en 5 de Marzo 
último, ha emitido con fecha 17 del actual el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente relati
vo á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento 
de Pungin, que ha sido decretada en 5 de Marzo último 
por el Gobernador de Orense.

De las diligencias practicadas por un Delegado que, 
por virtud de denuncia de varios vecinos y previa la 
correspondiente autorización, nombró el Gobernador de 
la expresada provincia, á fin de inspeccionar la admi
nistración municipal de dicho pueblo, resulta: que per
sonado aquél en la localidad y á pesar de las pesquisas 
hechas para entregar al Alcalde el oficio en que se le 
participaba la visita que había de girar, no fué encon
trado ni en su casa ni en la Secretaría, que estuvo cerra
da todo el día, sucediendo lo mismo con el Secretario, 
no obstante hallarse fijado en la puerta las horas de ofi
cina, viéndose precisada la Delegación á requerir el au
xilio de la Guardia civil para que buscara á dicha Auto
ridad y le hiciera entrega del expresado oficio, lo cual 
tuvo efecto el día 27 de Febrero á las dos de la tarde, 
sin que á pesar de ello compareciera ante el Delegado 
hasta el día siguiente; que tampoco pudo éste lograr la 
presencia del Depositario ep el Ayuntamiento, á pesar 
de los medios que para ello empleó, viéndose obligado 
á practicar sin su presencia un arqueo extraordinario, 
que dió por resultado una existencia en Caja de una 
peseta 50 céntimos; que examinados los documentos 
obrantes en la Secretaría, apareció que el libro de ac
tas de 1893 adolecía de gravísimas faltas, no llevándose 
con las formeli \  d'ks por la ley exigidas; que no se ha
bían celebrado varias sesiones en los días determina
dos, ni héchose después convocatoria para las supleto
rias; que se habían tomado acuerdos sin asistencia de 
la mayoría absoluta; que no se habían publicado en el

Boletín oficial los extractos de los acuerdos; que excep
tuado del servicio militar en 1893 un individuo por ale
gar ser hijo de padre sexagenario y pobre, no se en
contró el correspondiente expediente en Secretaría, y 
resultó que el último pagaba anualmente por contribu
ción más de 84 pesetas; que á pesar de hallarse consig
na las determinadas cantidades para partidas fallidas, 
no aparece la instrucción de expediente alguno ni el 
ingreso en Caja de aquéllas; que por el Alcalde se ad
judicó el arriendo de arbitrios de degüello de reses sin 
dar cuenta de ello á la Corporación; que la plaza de 
Secretario se hallaba desempeñada interinamente hacía 
ya once meses, sin que se hubiera publicado la vacante, 
siéndolo el actual á la vez del Juzgado municipal; que 
como reparto de consumos aparece un individuo con la 
cuota de 49‘60 pesetas, y según recibo unido al expe
diente se le cobró por un solo trimestre 15‘03, que 
hace al año un total de 60*12 pesetas; que no existen 
Ordenanzas municipales, inventario del Archivo, Caja 
de caudales, libros de entre da y salida de correspon
dencia, expediente y reparto de aprovechamientos co
munales, libros de depósitos para optar á subastas, 
acuerdos de distribución de fondos, padrón de presta
ción personal, lista de pobres con derecho á asistencia 
facultativa, libro de actas de la Junta de Instrucción 
pública, relación de deudores y acreedores del Munici
pio, antecedentes para la formación de los apéndices 
de alteraciones de la riqueza territorial por los años 
de 1892-93 y 1893 94, y que el Depositario no tiene pres
tado fianza legal.

Que reunida la Corporación y dada cuenta de los 
cargos referidos, alegó el Concejal D. Constantino Gar
cía, en su nombre y en el de la mayoría, que por la De
legación se había prescindido de cumplir el art. 41 del 
reglamento de 1890: que de la mayoría de los referidos 
cargos tenía la culpa el Secretario; que si no existía 
caja de fondos es porque no tenía objeto en Municipios 
tan diseminados como el de Pungin, y que el Deposita
rio tenía prestada fianza personal, manifestando el Re
gidor D. Eugenio Rodríguez que era suya la firma que 
figuraba en el acta de la sesión de 12 de Marzo de 1893.

En vista de todo, el Gobernador de la provincia, en 
providencia de 5 de Marzo último, resolvió suspender 
en sus cargos de Concejales á D. José Alvarez Gonzá
lez, D. Constantino García, D. José Benito Fernánde z, 
D. Mariano González, D. Eugenio Rodríguez y D. P o- 
licarpo Rodríguez, á quienes, por ser Regidores en el 
mencionado año de 1893, eran imputables los cargos 
resultantes del expediente, y así como al Alcalde, por 
no haber tratado de corregir los vicios de que adolecía 
la Administración municipal, sustituyendoá dichos Con
cejales por otros que por elección popular habían per
tenecido al Ayuntamiento en épocas anteriores, resol - 
viendo además destituir ai Secretario interino D. To
más Quintana.

La Sección cree que, en efecto, ha sido acertada la 
referida providencia del Gobernador de Orense, una 
vez que los hechos de que queda hecho relación de
muestran por modo evidente que la administración mu
nicipal de Pungin ha sido mirada por los Regidores que 
pertenecían al Ayuntamiento en 1893 con abandono y 
negligencia punibles y perjudicando los intereses del 
vecindario, dignos de todo respecto y consideración, por 
cuya conducta se han hecho merecedores de la correc
ción administrativa que el Gobernador les impuso, ya 
quedos- descargos expuestos por los mismos no destru
yen la gravedad de los hechos, y ya que no puede re
putarse como esencial la falta de cumplimiento del ar
tículo 41 del reglamento de 1390, una vez que le fué 
imposible al Delegado cumplir dicho requisito por vir
tud de la resistencia que al parecer opuso desde los pri
meros momentos el Alcalde, á quien no se encontraba 
en la localidad.

Y como además alguno ó algunos de los hechos de 
que queda hecho referencia pudieran ser á caso actos 
constitutivos de delito, sería conveniente, á juicio de la 
Sección, remitir los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, á los efectos á que puedan dar lugar.

Por tanto, la Sección opina que procede confirmar 
la providencia del Gobernador de Orense, fecha 5 de 
Marzo último, por virtud de la cual suspendió á los 
Concejales referidos y destituyó al Secretario interino 
del Ayuntamiento de Pungin, y remitir los antecedentes 
á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, s;e ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real ord en lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista de la equivocación que contie

nen la Real orden y el anuncio de oposición á la cáte
dra de Análisis química, vacante en la Universidad 
Central, fecha de 17 del mes actual, insertos en la G ace
t a  del día 23; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponér 
se haga público que dicha cátedra corresponde á la Fa
cultad de Ciencias, Sección de las Físico-químicas, y 
no á la de Farmacia como equivocadamente expresan 
la orden y anuncio de que se ha hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección 3 .a — Obra pia»
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Berna Regente 

del Reirio, ha tenido á bien disponer se den las gracias á los 
Sres. Vizconde de Campo Grande, D. Isidoro Millas y Rodrí
guez, D. Ramón Gutiérrez y Ossa y Sres. Párrocos de Ma
drid D. Antonio Chacón y Muñoz, D. Andrés García Ruiz, 
D. Andrés Pérez Ri villa, D. Lope Ballesteros y Torres, Don 
Saturnino Martín B^rdinos, D. Alejo García Gutiérrez y Don 
Dionisio Sánchez Romero, los dos primeros Presidentes y 
Vocales los demás de los Tribunales de concurso que han 
actuado para proveer la plaza de Capellán Mayor, Predicador 
de la Iglesia de San Francisco el Grande de esta Corte, por 
el celo, inteligencia y acierto con que han desempeñado su 
difícil cometido.

Madrid 24 de AbrU de 1894.=E1 Subsecretario, Joaquín 
Valera.

i MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 

con <ssta fecha la siguiente Real orden:
«Ilmo, Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de Sani

dad el expediente instruido á consecuencia de la instancia de 
D. Manuel Romero, Farmacéutico de Chipiona, provincia de 
Cádiz, en solicitud de que se dicte alguna' disposición que 
aclare el art. 10 ds tes Ordenanzas de Farmacia, dicho Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha apro
bado este Real Consejo, por mayoría, el dictamen de su pri
mera Sección que á contiauación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo del expediente relativo á la 
instancia elevada por D. Manuel Romero, Farmacéutico de 

| Chipiona, suplicando se dicte-una disposición qu^-aclare el. 
artículo 10 de las Ordenanzas de Farmacia.

De su examen apsrece: que D. José Parera, Farmacéutico 
establecido en Chipio irá, puso en conocimiento d d  Subdele
gado del partido que se ausentaba por un mea, como así lo 
hizo, y que dejaba para que le sustituyese en la dirección y 
la responsabilidad de la oficina á D. Manuel Amores, esta- 

! blecido en Sanlúcár de Barrameda; que con este motivo 
D. Manuel Romero, Farmacéutico también de Ohipíona, diri
gió un oficio al Subdelegado del partido pr* gu atándole por 
qué el Amores no había venido á esta villa i  vigilar el des
pacho de la Farmacia del Profesor aqsente, y por qué seguía 
en Sanlúcar sin ocuparse más que de la botica de su pro
piedad; terminando su comunicación pidiendo al Subdelega
do hiciese cumplir el art. 10, párrafo primero de las Orde
nanzas de Farmacia; que el subdelegado contestó diciendo 
que D. José Parert, ddeño de la botica, establecida legal- 
mecte en C h i p i p a r t i c i p ó  á aquella Subdekgaeíón en-30 
da Octubre que se asentaba por /un mes, dejando al frente 
de su. botica al Farmacéutico de Saulúcar D, Manuel Amo
res, *n uso de mx perfecto derecho y con arreglo á lo que pre
ceptúa el art. 10 de las Ordenanzas de Farmacia; p&ro que*si 
transcurrido el mes no estuviese al frente y.dentro deja ofi
cina del Sr. Parara un Farmacéutico que le sustituyese en la 
dirección y responsabilidad: de ella, entonce la Subdelega- 
ción procedería á fo que hubiese lugar; que en vísta de esta 
comunicación, y bo satisfaciendo ai p. Manuel Romero la in
terpretación que aquella Subdelégación da al art: 10 de las 
Ordenanzas de Farmacia, acudí a la Subsecretaría de este 
Ministerio suplicando tenga á bien aclarar el. dicho art. 19 á 
fin de saber á qué atenerse en lo sucesivo.

Entiende la Sección que la forma en que está redactado 
el art 10 no puede ocasionar dudasr respecta...á la manera6 de 
cumplimentar lo que preceptúa. Pero si alguna se presenta
ra, bastaría fijarse en el espíritu que informa las Ordenanzas 
de Farmacia para resolverla de un modo acertado, El espíritu 
dominante en ésta es el de* procurar que el .servicio público 
esté siempre cubierto, y que una vez conseguido esto no se 
coartes la libertad de los Profesores con trabas ni molestias 
innecesarias.

Armonizando ambos extremos, el citado art. 10, en su pá
rrafo primero, reconoce al Farmacéutico el derecho de ausen
tarse siempre que lo necesite, pero exigiéndote, si la ausen
cia excede de un mes, que deje un Regente ó Farmacéutico 
aprobado que le sustituya en la dirección y responsabilidad 
de te oficina.

Y en el párrafo segundo dice: «sólo en ausencias que no 
excedan de un mes podrán dejar encomendado el despacho 
de la botica á una psrEOB a'versada en • él, quedas do además 
al cuidado ó vigilancia deja oficina algún otro Farmacéutico 
del pueblo ó d̂  1&$ inmediaciones».

Este párrafo reconoce ai Farmacéutico, lo mismo que el 
anterior, ia libertad de ausentarse; pero le impone igualmen
te la obligación de qrn le sustituya en la vigilancia y respon
sabilidad de la botica otro Profesor.

Mas como esta *xuskdcí& bóio puede ser de corta duración, 
puesto que no h* de exceder de un mes, en vez de. exigir un 
Regente, es decir, un Doctor ó Licenciado en Farmacia que 
fije bu residencia en la botica que va á dirigir, se limita á en
comendar la sustitución á otro Farmacéutico del pueblo ó de 
las inmediaciones*
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Exígesela muy ajustada i  la realidad de la vida, porque 

éi legisbxior tuyo sin duda presente cuál difícil seria encon
trar un Regente p&r& una sustitución de diez ó doce días.

La física frass q m  pudiera hallarse algo yaga, y que el 
•exponente D. Manuel Romero desea que se aclare» es la últi
ma, ó sea si el Farmacéutico suplente ha de ser del mismo 
pueblo4  de los inmediatos.

Conocido el espíritu de las Ordenanzas, la interpretación 
de la frase es muy natural y muy clara: si al ausentarse por 
menos de un mes un Farmacéutico existiese otro en el mismo 
pueblo y no tu vites inconveniente en aceptar la suplencia, po
drá hacerlo; paro si no aceptara este cargo, ó no existiera 
otro Profesor en la localidad, entonces la suplencia deberá

encomendarse al -Farmacéutico ^el pueblo más inmediato.
De eéta manera el servicio público no queda desatendido, 

puesto ¡qheen el primer caso, si el Farmacéutico del pueblo 
quiere suplir al que se marcha, la botica de éste podrá estar 
bien vigilsda, y en caso negativo el vecindario tendrá siem
pre una botica con Farmacéutico propietario ̂ á su frdnte para 
proveerse de medicamentos.

Cuando no baya en el pueblo más que una sola botica, 
claro está que el suplente ha b rá  de ser por necesidad de otro 
pueb o, si bien del més inmediato.

Los Farmacéuticos titulares deberán atenerse, respecto á 
sus ausencias, á lo que hayan estipulado en sus contratos 
con los Ayuntamientos.

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que 
la motivan remitidos á esta Corporación con fecha 23 de Di
ciembre déi año antaribr.

Y conforme con el rñisthO/él Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la -Reina Regente del Reino, n a  tenido á bien resolver 
como se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes. >

Lo que traslado á Y. S. á los efectos oportunos. Dios 
guárde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 18&4.= 
El Subsecretario, Di. A. Caetrillo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de........

SECCIÓN DB SANIDAD
Relación de las inM macioms, clasificadas por setio, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de A bril dé 1894»

2? «£> 0-! 
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S3XO0 Años KSTADO
CLASIFICACÍÓSI CALIS OB8J8RVACIQSSS

2Í
.

© s SEXO* Año* tflfADO
CLASIFICACIÓN CALLB nnií n  v i dioiniiF ° |

i   ̂* •:
de edad de la enfermedad. 6 lugar del fenecimiento. P 3

a>
de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.

vODafe V AvlUJfjBP

i Varón»». 10 d. p .......... Sífilis infantil. • • .• Inclusa.••• y i t Yínfó&v.. 1 P . . . . . . . . Meningitis. *.........
M eningiti* cerebral

Ye ti tura de la Vega, 17...
Trafalgar, 14.....................
Almsgro, 3......................

a
1 Idem .. e * 20 Casado... Tuberéuiosife.......... Reina, 2 5 . . . . .  *.......... » n Idem. . . . 6 P . . . . . . . .

9
p

8 .íd em ,,., 27 Idem....... Tuberculosis p u l
monar..................

m Idem*.. . . 76 Casado.. • Debilidad s e n il .. . .
Pacífico, 1 3 .. . $ 14 Id$3&..* *. Parador de las Ventos del

Espíritu Santo.............
Inclusa.....................

4 Idem. . . . 52 Idem... » • Idem ................... .. Hospital Províhcl&l......... * *>-
5 Idem. • • * 44 Idem*.. *. Endocarditis.. . . . . Idem ................................... y 25 Idém . . . . Feto ,

JR
ú Idem 68 Idem... •« Insuficiencia aó r 

tica.» ................... Huertas, 34....................... >
26 Hembra.. lm . Tuberculosis abdo 

rainal................... Ancora, 23.............

9
p ■

7 Id em ... < 57 Idtm  . . . . Hemorragia pulmo 
nar. "áán Ferñ'abé, l l . a. . . . . . . )

27 Idem. 34 Viuda . . . Tuberculosis p u l
monar................. Hospital Provincial.. . . . .

8 Idem ...,, 79 Idem Enfisema p u lm o 
nar. . . . . .  . . . . . . Hospital Provincial... . . . >

28
29

Idem. . . .  
Idem .. . .

76
1

Soltara.,. 
P.............

Idem.......................
Tabes mesentérica.

Idem................................. .
Virtudes, 3 . . . ........ ...........

W
>
$

9 Idem.. . . . 69 Yiuáo • •« Pneumonía doble.. Idem......................... y 30 Idém....... 61 Casada ,, Endocarditis cr ó -
10 Idem... . , 1 P ..................... Bronquitis...........

B ronquitis c a ta
*rrA'......................

Palma, 14.......... ................ > n ica ,.......... Don Pedro, 19. p
11 Idem*.. *. 4 sa. P.*. . . . . . 31 Idem... •. 3 P............. Lesión orgánica del 

corazón...............Santa Engracia, 8 0 . . . . . , Ronda de Atocha 11.. A
IS ídem. • 9 . 3 m. P . ,0 . . . . . Bronquitis capilar. 

Bro i) ce pneumonía. 
Enterocolitis.........

Lugo, 4 ... . . . . . . . . . . . . y 32 ídem ..,.. 72 Soltara** Catarro pulmonar. 
Pulmonía doble ... 
Enterocolitis..........

Espoz y Mina, 2 . . . . . . . . .
Paseo de Recoletos, 9 . . . .
Inclusa*.................. . .

##
%

ídem. • « 28 Casado.. ■ Princesa, 32.......... y 33 56 Viuda**«• %
14 I d e m . : 11 d*.

3
p ............................ Inclusa........... > 34

. *
Idem.. •». 3 d. P ........... .

4r
%

15
10

Idem.,«.. v .y .yy .'. Indigestión.............
Fiebre gástrica.. . .

He maní, 5 . ...................... 35 Id e m ,., • 9
6

A ........................ Nefritis albuminosa 
Nefritis.................

Hospital del Niño Jesús.. 
Magallanes, 18... • i .........

w*

íd«a&. . . . 23 Soltero .. Carretera del Pardo, 3 . . . > 36, .Item..*. P.............
p

17 Idem... * • 32 I !#&..••• Uremia aguda.. . .  
Infiltración urina

Hospital Provincial.. . . . . * 1 37 Idém , , 29 ; Casada. 
Yiuda... 
Idem... * -

Meningitis..............
Dérráiáe Seróeo.. . .  
ídem ......................

Bailén. 2 .................... .
IB Idem ...* 2 p............. 38 íd em .. . . 78

ria... . . . . . . . . . . . Gil Imón, 3 ....................... > 39.
40

Idem ..... 52 Colón 1 2 .........................
¿9
10

Idem .» .. 55 Casado.. , Dem m e cerebral.. León, 10............................ > Idem....... 63 ídem..*»< Embolia cerebral..
A trépsia.. • . .........

J  CíTctík J n un 95
W

Idem..**. 88 Viudo.-... Re b i a n dedm ie u to  
cerebral.... Hospital Provincial. . . . . »

41
42

Idem ...» .
litan». v

1
F^to

p............. Atocha, 114..........
Plaza dél Angel, 1 9 .......

9
*'■

a & é s i f t x x a . e x i .
Varones. Hembras. TOTAL

 ̂ . . . *. . . . . . . . . . » e ♦ . .w'. • • • 3 4 7
'Gt^ási . . .  •»0-0-á'0 * * *■» i '9 * #-« 0-. ».-.»■ 00 . ’.w. 1 » 1

# i O ireulatcrk................................................. .. 2 2 4
§ I Respiratorio..» *. . ................................ ................  .a . . .
% 1 G á s tr ic o ..,,, ...................................................  ............

7 2 9
3 1 4

S \  Gánito-urinarío................................................ ........ ..
2* i Cerebro espinal. . . . • • • = . • • . . . . . . • . . . . . . . . .  ¿ . . 1. .  • .» . .

2 2 4
» > »

f Locomotor....................................................... ...........  • 4 4 8
Dtmás m ferm sdades........................... ................. ...................... 3 2 5

T o ta l  de

23 do Abril do I8íM.=£=.Ei Subm m otario, D. A. Castriilo.

25 17 42

f i l ia c ió n  de la s in t im a c io n e s ,  c l& siM adas p o r  sexc , edad, estado y  e n fe rm e d a d e sv e r if ic a d a s  en  lo s  cem en terios de es ta  c a p ita l e l  d ia  22 de A b r i l  de  1894.

■sa-

| l
 ̂ £ » ®

£&.?;os
ASos

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLK

ó lugar del fallecimiento. oesERVAciossr

&
! f ,© ©
f  3 
* ®

SKXOS
Año»

de edad B8TADO
CL AI IFIC AC1Ó1

de ia enfermedad.
CALLl

6 lugar del faUecimiento. QBSIRVAClOn*

\ Yarós s». Yirue’a confluente. Monserrat, 9 y 1 1 . . . . . . . . p 15 Hembra. 6 Viruela confluente. Fernando Osorio.. . .  , .
% íáam . . , . 2 P............. Sarampión......... Quiñones, 5 duplicado... > n Idem....... 18 Soltara. . Fiebre tifo idea .... Idem ..................................
a 1002X1..... ; 58 Soltero-*. Gangrena húmeda m Id s m .. . . 33 Yíuda. *. Fiebre puerperal. .  

C ru p .....................
Amparo, 35................... p

d d  pié izquierdo. Idem.................................. * m Idém. • • * 2 p ............. íft,V08Í& dft Bfilñn 2 &
í Xñ.m  r 3 32* ?*.••• • Sífilis in fa n til .. . . . Inclusa. > 21 Idem....... 22 Soltara. . Tuberculosis p u l 

9
%Id sm .. 9 H p¥^to . . T ube rculosis gene m onar,................ Escorial, 14................. .

r a l . . . . . . . . . . . . . Hospital de la Princesa. . » m Idém ...., 72 Idem .. . . Lesión cardíaca.... Espíritu Santo 47 * . . p
$■ Idem. . . 36 Tuberculosis p u l 29 • * 70 lúmí»,, o - FiUdocsrditiS'*. . . . . Prado, 10........................

£¿üfe&r.. . . .  •.«*» Idem .. . . . . . . . . . . . . . . ?■ ; 30 Idem....... 26 I dem ..... Hipertrofia cardia
48 Casado^ . iííohí ».•***,•«*■•• Val verde, 2 . . . . . . . r ca............... Cardenal Cisneros 1

% L íA * 4 e *
Idem*., „ 49 íádlu..., Hospital Provincial......... 31 ídem . . . . 73 V iuda .. . Pneumonía............

v/iALUVUUdl VlPUvlvD| A«« • i •
Silva, 21............................. >

1*- Idem*. *. * 61 Soltero * .aterro pulmonar. Irlandeses» 1 1 . . . . . . . . . . . * 32 Idem. . . . 44 Casada. * Idem .. . . . . . . . . . . . Glorieta de Bilbao, 4.......
s r, 64 Cacado * Catarro broneopul* ■¡ ¡ 33 M M ...... 7 m P............. Bron copneumonía. Lobo, 9 . ................... >w

uií';n a r0. #9 .» , . t . Plaza Vieja de Chambea 34 ídem ,. . . 7 m. P . . . . . . . . Idem ................. .... Montera, 6 ........................
rí, 5 . 0. . . . » * . . . , * . . . . > 35 Idem .. . . 3 P........... Bronquitis capilar. Ave María, 27................... %

11 í£m >  , 54 v ■Congestión pulmo 36 Idem .. . . 5m . P........... . Id em .. . . . . . . . . . . . Francisco Ríci, 6.............. »
nar. Imperial, 3 , , .  * # * 37 Idem .. . . 63 Viuda *.. Cirrosis hepática.. Jacometrezo, 52................ y

t í d m . . . . r Idem. ’  ̂* rí<vncf'fiflti(ifl ce re- 38 Idem*.... 36 Soltara» Gastroenteritis.. , . Olivar, 37......... ................ y’JÜ WV/D ̂  vCíviv U VVA V
br%L. » .....» * •• Canillas, 9 ............... . 39 58 V i u d a . , ' Apoplegía cerebral. Leganitos, 12................... >

ídOT» 48 Idem*. . . Apoplegía cerebral. Casa de Socorro Palacio. > 40 Idem ..» . 42 Soltara... Idem. . . . . . . . . . . . . Peligros, 14 y 16.............. >
'h'*¿ Idom... . . 5 xa. P .. . . . . . . Meningitis............. Oarr.a de Andalucía, 13.. » 41 58 V iuda.... Hemorragia c e re  i‘A Idem . . . . 3 d. EnteroenceM itig.. Trajineros, 42. > bral . . . . . . . . . . . >

ííífiFíl 57 VÍÍAliiifl I 'i-ííjJü. p 42 ídsm,,, •, 6 P............ Meningitis....... . Norte, 27................... ..... a
Idsm .,.,. 59

* «
l é m . . : , * ■*

^uivilUb DlvlllvCl • • •
iscitis*.. .  *.......... . Carretera de Extrem adu 43 lílsm... *, 1 P . . . . . , 3 Meningitis aguda.. Bravo Murillo, 11............. y

ra, 1 4 9 . . . > 44 Idem..*.. 1 P........*. Ataque eclámpsico. Almirante, 27 duplica-
16 ídsm.6,,, lm , p ......... ... Eclampsia por in-

j  7 r
CIO*

/ l i  Í>nci4,,í / ín TnfiÁ flflliro 45 Id@m . . , 1 P .* ..,. .* Idem........... Princesa, 32....................... y
1P 1 d. p .

uigCBblOu . * • * • • •
rnarti¿»irfn Hnrtalftza 55 . . . . . . . . 46 íd e m .». 1 d. P............. a. trepsia. ............... Peñuelas, 1 7 . . . . . . . . . . . . >

%'■ Idexn. •.« Bravo Murillo, 76. ••••»•• » 47 Idem ...., 11 m. P............. Anemia................... Valencia, 30....................... a

í \ ídom..* - - San Andrés, 26................. 48 td#xa. . . . 75 V iuda. . . Ateroma generali- „„ * _Mira el Río» > zada.. . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... p

Varones. Hembras. TOTAL

fubsrenlo$5ls 4 I
Dírsj infecciosas.. . . . . . . 4 4 8

i Circulatorio........... > 3 3
{J 1 Respiratorio........... 3 4 7
% J Gástrico..,.. . . . . . > 2 2
U \  Génito-urinario.. . . > > >
5* i  Cerebro-espinal,. . , > * »

\ Locomotor. 5 6 11
Dñínm enfermedades. 6 8 14

Tot ’iL <k iftbwmeimsst ». . .•*••••• 22 ™Í8™"~

23 le Abril d« Subsecretaiio, D. A  Castriilo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura Industria y Comercio.
MONTES

Relación de las semillas y  plantas servidas al publico por 
el Yivero central de Burgos durante el año forestal 
de 1892 á 95.

Valor 
ingresado en

Concesionarios. Cantidad y clase. Tesorería.
Pesetas.

Ayuntamiento de Re
decilla del Camino.. 200 robles de tres años. 12

Excmo. Sr. Conde de 
Lascoiti...................  44 kilogramos de se

milla de P. Pinaster. 16

T o t a l   28

Además se han suministrado 7.500 plantas á 15 viveros 
accidentales en montes públicos del distrito, que natural
mente no han producido ingreso alguno metálico.

Madrid 14 de Abril de 1894.—E1 Director general, Primi
tivo M. Sagasta.

Escuela Central de Artes y  Oficios.

Se convoca á concuño á los alumnos de enseñanza téc
nica de las diversas Secciones que comprende esta Escue
la Central de Artes j  Oficios que lleven dos años de estu
dios en la misma j  se hallen actualmente en el tercero, 
para proveer cuatro plazas de pensionados con 625 pesetas 
anuales cada una, costeadas por el Real Patrimonio de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.).

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de esta 
Escuela en el plazo de veinte días, contados desde la fecha 
de este anuncio, debiendo acreditar los aspirantes las condi
ciones siguientes:

1.a Ser aprendiz ó ayudante de un oficio ú arte manual, 
justificándolo con certificación de maestro establecido, y que 
ha observado buena conducta.

2.a Que carece de los medios necesarios para costear sus 
estudios.

3.a Que posee los conocimientos que comprende la prime
ra enseñanza elemental completa.

4.a Exponer en la solicitud los premios y la notas que 
haya obtenido en la Escuela.

Madrid 25 de Abril de 1894. =  El Secretario, Plácido 
Francés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Hacienda.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

Situación en la tarde del sábado 31 de Marzo de 1894.

.AOTITO
Pisos. Cents.

PASIVO
Capital....................... ................................................

Pesos. Cents.

/ Oro.................. , 1.567.374*28 \ 8.000.000
1.309.580*43
2.469.540

2.093.012*59

Gftia . 1 Plata , 1.109.020*52 Saneamiento de créditos...........................................................f ______ 83.361*31 Billetes en circulación....................................................

U'rt-n/í/Yü dicmATtihlaa ah nr pnmÍHifiTHiftníI
2.759.756*11

126,557*99 i
Cuentas corrientes... .  J ............................• • • * •

* ■. 2.886.314‘10 ’
í

^ , i Oro...........  . ................. _ ____ 677 905*13
í Descuentos, pristamos y 1/ á cobrar' á .noventa:días, carrera. < íñ A á ____________ __ _.. , "'2.781.376*95 

, 1.167.682*46
Depósitos sin interés. j ...................................... ............

703.272*59 
91.392*27 

6699 
53 384*36 

4.242.139*20

3.949.059*41

A AHfQ QAH

Dividp.ndns___________ ___________________________
Obligaciones del Ayun

tamiento de la Habana, 
primera hipoteca.. . . .

Empréstito del Ayuntamii 
Tesoro: Deuda de Cuba...  
Hacienda pública: cuenta 
Idem id.: cuenta recogida
Efectos timbrados.............
Recibos de contribuciones, 
Recaudadores de contribuí

Domiciliadas en. . . . . . |  Habana... 
( New-York,

3.472.800 
. 3.001.000

Corresponsales...........................................................................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana..........
Hacienda nública: cuenta efectos timbrados......... ......................... .....................

ento de la Habana..........................

de depósitos......... .............................
billetes emisión de guerra.................

ciones........................................ .

0.4/o.oUU
109.694*75 
91.748 31 

637.958*49 
46.687*30 

3.842409 96 
48 942*30 

2.511.815*92

Idem: cuenta de recibos de contribución................................
Municipios: cuenta de recibos de contribución.......................
Recaudación de contribuciones................. ................................
Productos del Ayuntamiento de la Habana...............................
Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra..,
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000 000..................
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000................ .
Cuentas varias............................................................. ........................

3.473.886 77 
29 033 87 
49.514*67 

126.785*73 
366.259*23 
432.200 

10.140*18 
292.182*21 
247.452*31 
188.211*81 
284.404*17

Hacienda pública: cuenta especial......................
Exnendición de efectos timbrados........................

247.452 31 
2 051*04

Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación...
Intereses nnr enhrar___________  ________________________ __

Propiedades..................
Diversas cuentas.............
Gastos de todas clases.... } Instalación..*..........

} Generales.............. . •
5.407*58

68.255*96

223.988*73 
3.316.878 22 ,

73.663*54 j

Ganancias y pérdidas......................................................

24.462.459*38 24.462.459*38

Habana 31 de Marzo de 1894. =E1 Contador, J. B. Caivacho.=V .#B.°=E1 Gobernador, Tuñón.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

4 65 .º Estado de las cuentas en 28  de Febrero de 1894.

ACTIVO
Gasa del Banco......... . .  . ,

Pesos.
PASIVO

Capital........................................ .................................

Pesos.

,. # # # .........................................  77 000
Menaje......................................... . . . . . .  3.000 Fondo de reserva legal....................................................
Cartera....................... *_________  ___ 3 494.392*11 Idem voluntario........................................................... ..
Deudores........................................... .........................  120 Acreedores ............... ............................. ...........
Depósitos en custodia...................................... . . . .  . . . .  ............................ 357.230*86 Cuentas corrientes............................................. .............
Valores en suspenso.. ................... ................... ........... ......................................... 20 000 Libramientos aceptados........................................ . . . . . .
Gastos............................................................ , , , . . . . . . .  . .  . . . . . . .  3.276*29 Depósitos. .................................................................. .
Premios v d a ñ o s .. - .  _ . ........................................... ______  16 217 42 Billetes en Caja................................................................

Idem en circulación ................... ............................... .......................................  1.197.575
Dividendos atrasados. ...................................................... .......................................  27.718*10
Gastos de administración............... .............................. .......................................  632 96
Comisiones............... ......................................... ............. ........... . . . . . . .  6 699*98
Ganancias y pérdidas......... ..............................................

6.644.251*54 6.644.251*44

Manila 28 do Febrero de 1894.=E1 Tenedor de Libros, Varela.=V.° B.°=E1 Director de turno, Eugenio del Saz Orozco.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la  provincia de Burgos.

Relación detallada de las facturas del empréstito forzoso de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1873, entregadas en la Administración de 
Emienda de esta provincia en virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 30 de Julio de 1889 y  9 de Noviembre de 1892, ampliadas por circular de 2 de Julio de 1893.

F actu ras p r e s e n t a d a s  p o r  D. J u l iá n  G u in e a  V a ra n d a , vecino de Medina de Pomar.

BíiiMSirci' Numera tifa 
lift ie 

iMüMtasMi les recibes.
IMPORTE

PLAZOS I  QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO PAVOR BE EXPIDIERON PUEBLOS Á QUE CORRESPONDEN —
Pesetas.

34.360 16 Primero, segundo y tercero............ Calixto López............. ......................................... ..................... Junta de la Cerca.. . •.. 37*14
98 8*49
39 12*73
78 12*73

Suma esta factura ............................* ......................... ....
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Número

de
las facturas.

Numeración
de

los recibos. PLAZOS A QUE CORRESPONDEN SUJETOS A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS A QUE CORRESPONDEN
IMPORTE
Pesetas.

34.361 84 Primero, segundo y tercero........... Vicente González................................................. . . . . , 5*31
1*08
5*31
5*28

16*98

100 Idem.'............................................. Bonifacio Mardones............... ......................................
136 Idem............................................... Luis Vega..............................................................
137 Idem.............................................. Idem................................................. • •....................

Suma esta factura..................... ................ .

34.362 140 Primero, segundo y tercero........... Micaela Losa........................................................... . 7*43
12*72
5*31
3‘19

28*65

141 Idem.............. ............................... Manuel Guisaña................... ................... .............. . .
143 Idem............................................. Manuela Losa............ ..................
154 Idem............................................... Pedro Pablo Capillas..................................................

Suma esta factura...................................... *

34.363 165 Primero, segundo y tercero........... Bernabé González....................................................... 21*22
1*42

12*73
27*59
1*06

64*02

172
185

Segundo y tercero..........................
Primero, segundo y tercero...........

Ramón Rueda....... ......................................................
Dionisio Céspedes......................................... .............

209 Idem.........•.................................. Benigno Carialo................... ..........................
454 Tercero............................. Manuel Artacho......................... ................. .............

Suma esta factura..................................... .

34.364 210 Primero, segundo y tercero. . . . . . . . Celedonio Garríalo................................................... .. 1 QíTIl
219 Idem......... .......................... . Hipólito Martínez..................................................... lo í»

13*79
26*53
18*04
72*15

224 Idem.......................... ....• • ........ . Plácido Carrialo..................... ....................... .............
229 Idem. Vicente Carrialo. ••••••............................••••••........

Suma estafactura.............. •.................. ##

34.365 230
305

Primero, segundo y tercero.. Aniceto Carrialo. •••.•••............................................. 7*44
0*76
7*43
2*12

17*75

Idem.........•••••............. . . . . . . . . . Calixto López........................................... ...............
315 Idem ............ . Blas Peña...................................................................
315 I d e m . ....... - .................. . Manuel García............................................. ..............

Suma esta factura...................................... .

34.366 222 Primero, segundo y tercero Mariano Rueda.......................................... 14*85
3*18
5*31

23*34

46*68

335 Idem................................. ........... Manuel Arnáiz.................. ........................................
342 Idem .......................................... Francisco Alonso........................................................
354 Idem................................ ............. Ramón Isla........................

Suma esta factura...............................

84.367 359 Primero, segundo y tercero.... . . . . Lino Martínez. .............. .......................... .............. . 2*12
20*16
12*73
3*18

38*19

371 Idem.................. ................•........ Angel Alvarez....................................................
384 Idem......................... . Santiago Granilla................ ...........................•••••.
396 Idem............................................ Juan Martínez................................... .......................

Suma esta factura......................................

34.968 398 Primero, segundo y tercero.....••• Duque de Nájera... • .....................................••••... 0*57
4*24
1*06
3*18
9*05

411 Id e m ................. ......................... Santiago Carrillo............
420 Idem. .......................................... Plácido Alonso........................................ ............. .
435 Idem.. • • • •............ ............. Santos González......................................................• <

Suma esta factura.......................................

34.369 463 Primero, segundo y tercero.• •••••• Obra pía de Valdivielso.••••••••••.......................... 8*45
3*18
6*36
2*12

20*11

516 Idem.............. . Santiago Pereda.••••••••••••.••••••............
572 Idem. .............. ••••........ . Aniceto IserrÓ.. • ................................. .
640 Idem .•••••••••....... . Bernabé González

Suma esta factúra...................................... .

34.370 649 Primero, secundo y tercero...... . Duquesa de Nájera. 2*12
0*38
4*25
057

732

690
698

Idem..............................................
Idem. • ........................ .

Benigno Carriazo.....................................................
Herederos de Gregorio Peña........ ................ .

701 Idem.................................... Plácido Carriazo............................................. .
Suma esta factura........................................

34.371 740
743
909
914
173

Primero, segundo y tercero...........
Idem.. . . .

Rafael López González............ . ................................
Carlos Bravo............................................ ................

2*13
2*12
2*12
2*44
0*73

Idem. Duquesa de Nájera......................... ................... .
Idem. Pedro Cuevas....... . . . . .
Primero y tercero... Herederos de Pablo Gómez.......................... ••••••••

Suma esta factura........................ .............. 9*94

34.372 920
931
961

1.451

Dnmam aamniiin t  _ Bernabé González............................... . 1*06
Estéfana Ruiz. 9*54
Ensebio Cortés............................... ...... ................... 0*53
Jerónimo Pereda.............. ........... 12*73

Suma esta factura........................................ 23*86

34.373 1.645
1.762
1.198
1.138

330
452

Primero, segundo y tercero...... .
Idem . . . . . .

Segundo Rueda...... ...................................................
Estefanía Ruiz

15*92
6*37

S o fru n  di a 17 . Gregorio Pérez. 1*42
Tdgm . . . . Grmmrio HuidobrO*................. . 1*42
Rmrundo . . . . . . . . . . . . Nicolás Basieres.......................... ......................... . 2*48
Tercero . .  . . .  . . . Martín Villalar. 2*47

Suma esta factura.............. ............ . 30*08

84.374 502
485
323
222

Urania Cortés•....... .............. ............... 6*37
t  H a it í ......... ... ............................................ ................. Bernardo López......... .................................. 4*24

Dionisio Paz................................ ......................... . . . . . . 6*37
Tfiem. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  O1. .  . . ' U l e . 11*67

Suma esta factura . .  * ....... 28*65
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Número

de
las facturas.

Numeración
d® PLAZOS k QUE CORRESPONDENlos recibos. SUJETOS k CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS k QUE CORRESPONDEN

IMPORTE

Pesetas.

34.375 844 Primero, segundo y tercero.......... Cecilio Yivanco.................... ............. 2*12 n/i n1,186 Idem .......................................... » Narciieo González............................. ,.
850 Primero y segundo..................... . Manuel García... . .......................... 1*40

1*40
5*66
2*48

16*25

176 Idem............................................. Herederos de Pablo Gómez.................
372 Tercero......................................... Tomás Marañón........ . . . « ..................
447 Primero........... ............................. Domingo Hierro........ ......... . . . . ........

Suma esta factura.....................................

34.376 1.465 Primero, segundo y tercero.......... María Pérez.......... ..............................
1 566 
1.595

Idem.............................................
Idem................ , ...........................

Antón io Andin o ................. .............
Manuel González................................. ,

42*44
6*37

14*85
9*55

73*21

] .609 Idem............................................. Ursula López.......................................,

Suma esta factura. ....................... .

34.391 460
504
531
526
527

Primero, segundo y tercero... . . . . Tomás Isla........................................... . 2*12Idem. ..•.«••....................
Idem.,...........................
Primero y segundo.........

, Antolin villanizan.................................
Paulino García.............. .............. ........
Celedonio Trechuelo.............................

4*24
15*92
12*72

Suma esta factura......... . <...........................
6*38

41*38

34.392 249
389
408
530

Primero, segundo y tercero...
Primero.,........................................
Primero y tercero,.. . . . . . . . . . . . . . .
Segundo.............................. .

Baltasar Pereda.......................... .
Yieente Alvarez.......................... .
Prudencio Torres..................................
Angel Fernández...................................

9*55
7*78
8*91
1*76
4*60

11*32
21*92

66*84

795
543
898

Primero,......... ............
Primero y segundo... . . . . . . . . . . . . .
Idem____ ____________________ _

Miguel Ortiz................... .....................
Pedro Regúlez...............................
José Fernández....................................

Suma esta factura......................................

34.393 100
119
180
227

Primero, segundo y tercero. . . . . . .
Idem ...........................................

Calixto Yíllamor. . ..........................
Tomás Isla............................................ 39*26

29*71
Idem............................................... Domingo Porres.......................

Suma esta factura .......................... ..............

25*46
7*43

101*86

34.894 12
532

Tercero...........................................
Primero. Hepmndn v tareero Hilario Villamor..................................... 34*38

348
334

1.002
Tercero...........................................
P rim ero ...................................
Primero y tercero..........................

AguBblu JLiOpCZ, ••••••••••*•••••»««»•»<
Juan Isla Pereda............ ......................
Pedro Pardo..................................... ....
llamón Alvarez

106
6
3*54

~
1.487

501
Primero y segundo.........................
Segundo.........................................

Tomasa Negrete..........................
Yíctor Rueda..........................................

Suma esta factura................. .....................

0*70
4*96
0*36

51

34.395 861
1.032
1.218

Primero, segundo y tercero. 
Idem Conde do Bornos.................................... 1*06
Idem........................................... . Ambrosio Gutiérrez...... .............. .

Domingo P e r e d a . , . . . 6*36
1.417 Idem....... .............................. Guillermo Hierro............................ 18*04

Suma esta factura..................... ............
2*12

27*58

Factura presentada por D. Carmelo Barrón, vecino de Burgos.

84.401 77
78

Primero, segundo y tercero.. . . . . .
Idem Carlos Leiva..........................................

Suma esta factura...............................

24*40
846

32*86

Factura presentada por D. Angel Tudanca, vecino de Burgos.

44.998 358
355

Primero y segundo.................... José María de Iñigo de Angulo.............. ................................  Burgos................................... 4 43308
135*61

568̂ 69

Idem

Suma esta factura....... .......... ....................

Facturas presentadas por D. Francisco del Prado, vecino de Burgos.

27.000 2.387 Segundo............................... . Tibureio Llana............ ............................ 3*88 ' 

3*88Suma estafactura•• ..................... . . , e

31.311 448
149

1.482
1.533

70
741

Tercero 
Id e in 
Id em
Prim ero y tercero.. . . . . . . . . . . . . . . .
Primero, segundo y tercero........

Lázaro García...........................................
Fermín Amor Martínez.............................
Pantaleón Angulo.............. .....................
Lucas Vilianueva......................................
Ensebio López Ruiz..................................
Cecilio Salces............................................

................... ......... .. Aforados de Moneo,..............................

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Jd«m.. .. ............................... ............

........................ . • * Valle de Tobahna......................

...........*.................  m6111**!....... ......................................
 •.............. ......... . Trespaderne. . . . ................ .................
 •.........................  Cuestaurría..........

Suma esta factura

0*72
1*79
1*06
,3*55

24*40
13*79

45*31

32.002 491
482
480

Primero, segundo y tercero...........
íaem..........
xciem.

Manuel Martínez.......................................
Francisco García............................ ..........
Anadeto Fernández.................................

• * • *...................... Merindad de Yaldivielso........ .............
..............................  ídem,..................................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suma esta factura, .............. ........ ...............

8*49
7*43
3*18'

19*10

32.058 15'
125
143

Primero, segundo y tercero......
Id e m . . . . , . . . , , ........................  ^
--dem

Domingo Garda..........................  #

Suma esta factura...................... ................

3*18
13*79
11*67

28'64
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Número

de
las facturas.

Numeración
de

los recibos.
PLAZOS k QUE CORRES 3ONDEN SUJETOS k CUYO tfAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS k  QUE CORRESPONDEN

IMPORTE

Pesetas.

3 2 .0 6 4 27
83

123
917
153

S e g u n d o ..................................................... D om ingo E u iz .........................................................................................
• Zacarías S a n z ...................• • • • • • • • ............. ..

, , . .  P u e n te d e y .......................... ..................
, V iila su r  Río de O ca......... .................. ..

1*36
0*06

S eg u n d o ..................................................... M iguel G a llo ............................................................................................. . , . .  P u e n te d e y ...........................................................
. . . .  S o to scu ev a . • . .  ............................................

0 ‘36
0‘36

PrímArn v  tftTfiftro Nicolás G il........... .......................................................... . . . . .  Hinestrosa............................................ 6*36

Suma esta factura .......................................... 8*50

3 2 .0 9 7 1 .7 7 2
191

Primero. Besnindo y tercftTO........ Pascual Angulo..........................................•••••••♦•••••« »... .  Medina de Pornar.»»»*..>.* •••••••%.. 2*13
. . . .  Castilla la Vieja. • • 9.............................. 12*73

Suma esta factura................ 14*86

3 4 .3 9 6 382

F a o tu r a s  p r e s e n ta d a s  p o r  D. A n d r é s  G o n z á le z  Inza.

>.... Medina de Pomar.................................. 19*10

Suma esta factura.................................... 19*10

3 4 .3 8 3 157
70

F a c t u r a s  p r e s e n ta d a s  p o r  D. B ib ia n o  A y u so

........ Revilla Cabriada...................... ......... . 10 61Primero, segundo y  tercero.....  • ........ Castillo Solarana................................... 2 2 2 8

Suma esta factura ......................................... 32*89

3 4 .3 9 7 149

F a c tu r a s  p r e s e n ta b a s  p o r  D. A n d r é s  R u iz  b e  l a  P e ñ a , vecino de Burgos.
14*85m in e r o ,  «eguuuu jr uoiuoiv... • . .

14*85

3 4 .3 8 8 1
114

Primero........................................
Primero, segundo y tercero.........

Gabino Morquellas.............................................................
J uan Antonio Martín...................................... ................... T) t i  « M A O

25*04
407*42

21*22
1 .8 7 0
2 .4 2 0

Idem.............................................
Id em . . . . . ........................  ..........

Suma esta factura ...........................................

18*04

471*72

34 .3 8 9 55
48

198
285
247
288
297

Primero, segundo y  tercero.........
Idem
Idem.............................................

19*06
4*24
6*37
5*31
5*31

Idem. . . . ........... .........................
Suma esta factura ........................................ ....

3*18
1*06

44*53

439
1 .5 0 6

477
707
515
667

F a c t u r a  p r e s e n ta d a  p o r  D . J u a n  F a ja r d o  R a m írez
9*55

3 4 .3 7 9 Primero, segundo y tercero.......
Idem. # . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Idem

Idem ...................... ...............................................

. . «  Daniel Perez 

. . .  Daniel Perez Castilla.»
.  • . . . .  Idem 
. . . . . .  Idem

T .OrTTi fi . _ . . __ _

36*07
6*37
4*25

13*90
4*25
2*12

696
346
178

21
165
234

Idem......................................
Idem............................................
Idem
Idem . . . i . ......... .
T J

. . o Atanasio López.........................................
,.0 Jose García

.......... Quemada................................................

7*43
3*18
3*18

13*79
744

Suma esta factura .......................................... 111*53

3 4 .9 3 8 775

F a c t u r a s  p r e s e n ta d a s  p o r  D. F e r n a n d o  L asso  d e  la  V e g a , vecino de Burgos.
6*37
5*31
5*31

10*61
29*71
11*67

0*57

69*55

5*31

121 
.  627 

607 
141 

21 
84

Idem
Idem
Idem. . . . • . o• . . . . . . • • • • • • • • • • •

Idem
Idem

. . .  Marcela Alonso.......
. . .  Manuel Alvarez................................................. .....................
. . .  Juan Quintana.........
. . .  Cesáreo Ona..................................................................... .............................

. . .  Manuel Pérez.................................................

•  . . . « .  Poza de la Sal. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . *

. . . . . .  Idem* .  . . . . . .

. . . . . .  Mon«steuo de Rodillo.. . . . . . . . . . . . . . .

Quiiitanaeles.» • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .

.......... Santa Olalla de Bureba.........................

Suma esta factura ........... ...................................

3 4 ,3 8 4 78
132
354
373
413

Primero, segundo y tercero.... .

Idem
Idem
Idem . . . « * • «

Idem .................. ....

, . .  León López B o t o ....... .
. . .  Ignacio 08 la Torre..
. . .  León Ló pez. . . . . . . . . . .  •  ................................... .... ........................................................................

. . .  Simón Crespo....................................................................................................... .... ..................... .............................

. . . . . .  Cueva de Roa« . • • • • • • • • • • • • • • • • • * • . •

........... San Martín de Rubiales...................... *

> . . . . . .  Idem
i •  •  •  •  •  •  Idem................. ....

Suma esta factura ......................................................... ....................

2*12
6*37
6*37
5*31

25*48

5*28
3 4 .3 8 5 116

178
234
277

Primero, segundo y tercero...............

Idem ........................................................ .... .......................................
Idem................................................................................................... .
Id^m........................... ... ..........................................

. . . .  Félix Carrasco.....................................................................................................................................................................................  Í £ , í S 1 * ? .................................................... . . .  Timotes .. ....................................................................................................................................................................................................... y u ia s i ios . . . . . . . . . . .......................................................................

; . .! Martina Puebla............................................................................  Arenillas Rmpisuerga..........................

2*12
2*10
2*10

11*60

34 .3 8 6 58
90
91 
95

118
174
208

Primero, segundo y tercero....  

Idem
Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem........•

Idem.• • • • • • « . .

Idem

. . . .  Marcelo Calleja..................................................................................................... ....

• . •  •  Narciso Alonso........................................................................................................ ....

. . . .  Adrián García.................................................... .... ............................................... ................................. ....

. . . .  Vicente Pedrosa.............................. ... ................................................................................... • • • • • •

. . . .  Santiago Merino...................................................................... * ......................... .... ......................................

. . . .  Juan Arija................................................... .... ...............................................................................................................

. . . .  Molino de Torre de Torné.

...........................  Castrillo Mata judíos............................ ....

. . . . . . .  Idem
. . . . . . .  S a s a m ó n . . . . . . . . . . .

. . . . . . .  Castrillo Matajudios.. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . .  Padilla de Abajo.». • • • • • « • • • • • • • • « . * •

. . . . . . .  Sasamón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . »

. « • • * . .  V illasilos » • • » • • • • • • » • » • • • • • • • • • • • • • •

1*06
10*61
21*22

3*18
7*43
3*18

10*61
18*04

2 .0 9 9 Idem “ . . . . . « ( « . o * . . » . . * .  * • » • • •

75*33

3 4 .3 8 7 23 Primero, segundo y  tercero....
. . .  Eugenio Pérez García................... ............. 41*34

5*31
l a c Q Q

84
97

_ É .  V /y iv L L v d U i - » ' c 1 0  « 7 0

63‘63
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Rimero

de
las factura*.

Numeración 

los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETO ̂  A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS Á QUE CORRESPONDEN Pesetas.

34.390 547. Primero, segundo y tercero............ 1.213*78

Suma esta factura....................... . 1.21378

34.399 185
¿16
¿17

Primero, segundo y tercero............ 2*12
10*61

Suma esta factura............ ..................... . • •

43*40

55*13

34.329 57

Facturas presentadas por D. Ciríaco Planillo, vecino de Velladotíd.
Primara ...................  Martín Cárcamo....................................................................... Medina d. Pomar................................. 24*19

36*16
6*3711

733
333
216

Segundo y tercero..........................
Primero, segundo y tercero.... . . . . Nicnsió Fernández................. ..............................

Gabino Roldán....................................................... Al i *ti - l Y\ _ _
10*59
10*61
3*18
4*96
5*30

127
344
559
561
201

Primero •. • • ................................*
Pedro Cuevas.............................................................

. . . . . . . .  Idem.............................................
'NTícrHá.fl Fernández .. ................... .......................... ............  Idem.................................................... 15*92Primero, segundo y tercero........... Francisco Mardones............................................. 31*83

8*49
4*94348

385
379

Segundo y tercero.
Primero,

Ruperto Medina....... ....................................... .........
VíiiHr Ha FfíinftifiPft MaIílt .................................. ............  Idem....................... ..........................
Valeriano Abad Dorticón...............................•........ 12*73

Suma esta factura .......................... ............. 175*27

34.320 . 167 
146 
368 
99 

178 
913 
98 

129 
52 

- 79 
113 
121

Félnt Martínez Martínez.. ........... .................... ••••• 4*24Primero, ¡segundo y tercero..........TuIawi Agapito González Diez..................... ....................... 3*18
Trlívrw», Féliir Martínez........ . 3*18

Agapito González. 1*06
Fermín González* 2*12
Eugenio Quintana............. ...................... . 3*18
Herederos de Jerónimo Aguirre. ...................... . 8*49
J o s é . O r t e & r m ................................... . 1*06
Juan Barrio.. 5*31
Telesforo García..••••••• . . . . . . . . . . . 5*31
Tomás García Pérez.................................. 1*06

2*12

Suma esta factura........................................ 40*31

34.327 * 332 
186 
525 
965 
385 
552 
348 
559 

1.855 
52 

272 
319 
243

Nicolás Fernández............. 19*08
Dominen Porras. 5*32
I i e m . . . . . . . . . . . . . . . 10*25
Viuda de Juan Massa. 23*34
Viuda de Francisco Aulay.. 4*94
Le andró Rebolledo......................... 5*30
Ruperto Medina.• 4*24

TarooTn . . .. _ _ Pedro Cuevas................... .. 5*32
"Dimtoai*/* ctoonprln xi fAriftATÁ * - . . Pedro Zamorón.. 14*83
THotvi - . . . . . Lucio Ruiz................................ ..................... 4*25
T H OTYI - ______ _ _ _ Baltasar García., . . i  . 2*12
Tfijtri ___ _ . . . . . . . Fausto Ladrero.................... 27*59
TH Air» _ . . . . . . . . . Cioriano Sanz Pérez............... . 1*06

Suma esta factura.................................. 127*64

34.328 92
1.358 dup.

1.774
154
434
178
54

600
248
149
126
200

Fernando Torres......... 19*10
TrtflTH . ___ _ _ ____ . . . . . . Fermín Torres................................................... 3*19
THom _ ____ . . . . Rafael Diez.......... ............... . . . . .  e <........ ............  Idem....... ............................................ 19*10
TH atyi . . ____ _ Julián Abad. 4*24
THatyi _ __ _ _ _ Santos García............................... . 4*24
TH ATYI _ _ ___ _ _ _ _ Santiago Román.............. .......................... ............. 2*12
THatyi . _ ___ __ _ _ _ _ _ _ Aquilino Rodríguez..................................... ............ 3‘18
T H flTíl ....... ......  . . . . . . . . . Felipe Soto. 2*12
THatyi . . . . .  __. Vicente del Hoyo...................................... ................ 1*06
T H ATYI __. . . . . . .  . . . . . . . Lorenzo Nieto............................. ......................... . ............. Tudoles............................. .................. 25*46
T H ATYI . . . . . . . .  . . . . . . . . Gregorio A.............................. ............................... . 25*46
THatyi . . . . .  . Melquíades Serrano............................... . 15*92

Suma esta factura 125*19
Facturas presentadas por D. José María Herrero, vecino de Válladolid.

34.338 828
•177
25
405

Primero, segundo y tercero............
Idem. ••••••••••».*••••«... ••••••

Presentación Querega................................................
Telesforo Sáinz........ ................... ............. . ............  Valdivielso...................... ....................

9*55
15*92

Primero y segundo.........................
Tercero............. .

Antonio García.. ..............................................
Idem.....................................................................

42*70
13*53

Segundo y tercero..
Primero, segundo y tercero.... • •..

Anselmo Alvarez....... ....................................... ..... 40*74
49

157
Conde de Mortana................... ..... ••••• . . . . . . . 169*76

Idem. Antolín Ruiz............................ . 25*46
535
858

Idem•••••••••• Angel Rozos.......... 5*31
Idem•*•••.•••• Conde de Monb.8 ••••••••••••••••••••••»«•..• •••<.. 28*65

862 Idem. . Matea Galas...... ................ ................... .................. 3*52
82

1.329
1.731

Segundo y t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero y segundo................ .

Leonardo Gómez..................... ...................... .........
Manuel Zorrilla........................... .......... .

0*38
4*96

Idem Celestino Terrones 6*36
Suma esta factura............................... 366*84

34.347 449
712
86

Primero y segundo....................... .
Primero, segundo y tercero.. ••••..

Valerio Laso....................................
Andrés Isla....................... ...................

8*48
5*31

ídem................ ..................... . Hilario López Fernández................................ 2*16
661 Idem....... ................................... . Domingo Fernández........................... 23
657 Tercero. ••••••••............ ........ . Idem ............................... ........................... . 12*74

1.015 Idem................................... • Juan Manuel Sáiz............ ...........^ . 5*44
659 Idem.............................................. Ulpiano Esquerra....................................................... 6*38

Suma esta factura....... .............. 63*51

34.355 615
277

Primero, segundo y tercero...........
Idem.............................................

Herederos de Bibiano Porras....................................
Joeé Varona.......................................... ..................

14*85
18*04
15*92
13*80
31*83
18*04
2*12

12*73
5*31

13*79
4*94

151*37

399 Idem............ ......... ........ . Indi ledo Gómez........................... ..........................
327 ■ Idem.........•.................................. Fernando Fernández................. ..............

.. 3<50 Idem..................... ................ . Manuel Peña............................... ..................... .

241
Idem....... ...................................... Pedro López y López...... .................................
Idem....... .................. ................... Simón González....... ..................... ....................... ..

214 Idem............................................ . Calixto Guerra....... ................................. .
611 Idem..................................... . Celedonio Laso.........................................................

LSI§
4

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cipriano Encinillas. ..................................................
primero y segundo Antonio Pinedo.......................................................

Suma esta factura................................ . *. j
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Número

de
las facturas.

Nmeración
de

los recibos. PLAZOS Á QUE  CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON                                    PUEBLOS  Á QUE CORRESPONDEN

IMPORTE

Pesetas,

3 4 .3 1 9 160

F a c t u r a s  p r e s e n t a d a s  p o r  D. A n g e l  C h a m o r r o ,  vecino de Valladolid.
P rim u rn  HfifmTido v  tercero.............  Raimundo Arranz............................................ ..............................  Villalha de Tlnam. AiO/í

217
97

Idem Herederos de Ruperto González......... -
Idem........ .................................................. Francisco Martínez............................... . vl*UO>

996
300

31
245
246 
125

94
30
26
82

Idem Dámaso Mariscal................................... O O*IKQíJ
Idem ............................... Faustioo Guijarro................... *..........
Idem ........................... León Sanz............................... .............. • tí* Jopr.íjf
Idemt t f . . . . . . . Salvador del Rincón............................. crol
Idem ............ ..........  .............. ......... Herederos de Manual Rojo.............. ... • * 7A4o
Idem ........................... Salvaaor Zapatero................................ o

Idem .. ............................. Juan Ibáñez Arranz...................... ► * 3-18CfwAft
Idem........ ....................................... . .  Cayetano Alvarez................................. • • OirUd

Idem ................ ................................ Carlos García de Blas.......................... llTOlT /iivO
Idem ................................................. José Merino........................................... • • I4r ÍÍO

69 Idem ............... ................................. Fermín Sualdea..................................... * • l  UO

64 Idem .. .  .......................................... Cándido Solano.................. .... ............ •» l i /u

Suma esta fa ctura ........................................

6 • O lo

134M3

3 4 .3 2 0 122
123

47

Primero, segundo y tercero..*•. * Valentín Carrasco.................................
Idem Cosme Arranz,..................................... >• I uo

Hilario del Amo.................................... > • V OI 
‘->t 10

210
489
403
221
180
179
361
281
197

Idem <••<»••••• Julián Arranz........................................ . • o  l oQtVQ
Idem. ........................ ....................... Francisco González........ ........... ........... > • o lo
Idem................ ........................ .. Julián Arranz.................................... 1 . iu t*f

Idem Juan García G&rcellán......................... . • 1 uo

Idems.•, • *.............. . Venancio Martínez... *......................... o O LO

Idem .................................... . .  Juan Cuesta..................................... i. ío y j

Idem Isidro O rtiz ...................................... . ü O L

Idem .. ..«*«••« o. ••••••••.••••• Rufino G i l . , ........................................... , • y <>*>

Segundo y tercero. Evaristo Arranz................................. i • 1 V'\J

■ Suma esta fa c tu r a .. ..................................... .

*. v; iu

5 9 9 1

3 4 .4 0 0 37
73

F a c t u r a s  p r e s e n t a d a s  p o r  D. F e r n a n d o  L abso  d e  l a  V e g a , vecino de Burgos.

Prim ftrn aAo-nndn v  tercero.............. José Franco............................................................ ........................... Sotraier.i.............. 2 6 1 6* . W v.v, --- --- »/ ----------  ----
Idem . ,  Domingo Casero................................... 9 5 5

Suma esta fa ctura ........................... ............ 29^71

Los que se crean con derecho á los valores detallados en la relación que precede, podrán presentarse en este Delegación durante el término de un mes, á contar desde la publicación en 
este periódico oficial, haciendo las reclamaciones que tengan por conveniente y justificándolas en la forma que estime necesaria la Delegación.

Burgos 14 de Abril de 1894.=Ei Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas. 1599— M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .  

Telegramas recibidosen el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios,  puntos de 
proceden y sus nombres y domicilios.CENTRAL

Liege.—Rocilla, hotel Inglés, Madrid.
Barcelona.— Nieves Estaban, Pez, 20.
Idem.—José B o lo s , Carrera San Jerónimo, 35. 

v Cáceres.—Lafuente, sin señas.
1 loma.—Alcobe, Puertaferrisa, 3, Madrid.
Bt arcelona.—Angel S&ntibánez, San Bernardo, 14, prin-

e^B ui —Primitivo Alonso, calle Silva, 13.

ESTE

Escon 'al.— Agustino Menéndez, Orñla, 12.
E. MEDIODÍA

Santa O! alia.—Tomés Eguiluz, Sur, 22.
SUR

Valencia. — ' Tomás Buce das, Huertas, 83.
NORDBSTB

Sevilla.—F en  Lópsz, calle Galileo, 19, primero.
Madrid 24 de Abril de 1894. =  El Jefe del Cierre, Fran

cisco Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía const ítuoional de Valladolid.

D. Ramón Pardo, Alcalde constitucional de esta ciudad

d e  V a l l a d o l i d .Hago saber que en el ex^i<®teAjecutivo de apremio que 
se instruye por el C o m is io n a  ¡do D. JóBé Alcalde y Brihuega, 
contriDPedro Díaz de L-bt mderasAgent9 que fue deCon-
tribuciones-del partido de Meo^ria de-Rioseco, por saldo de
15 618 53 pesetas que le resulta de debito, procedentes de

B a n c o Esoa^'em las°arcas^iSí^esM O11̂ 6̂  de^°ulto
de 1889; que re> altando insolvente el reiérido Sr. Labandero,

acordó s e  continuasen los procedimientos ejecutivos contra 
I n  fladores D. Julián Pizarro, Doña C anuta y Dona Ramona
Díaz de Labandero, no.habiendo P J ^ . t^ ¿ ? S ,62dJq” : rimiento intentado á dichas señoras por haber faiieciao, se
gún lo manifestado por el Sr. Alcalde ®oasj :'íu®1̂ eJLá^5f \ 
drid en comunicación de 24 de Noviemb^ del ,^ i m o ,•
ignorarse adamas quienes sean sus heredaros, habiendo dic 
tado con fecha 13 ddi corriente la siguiente

^Providencia.—En vista de la diligencia fue Pre^ ®  7  
hallándose plenamente probado en este exped irte  , ~
mienta de Doña Canuta y Doña Ramona Díaz de ^ ton d % o ,. 
gin que se conozcan sus herederos, por lo cual no ha P0(*Ua 

 ̂ tener efecto la notificacióniatentada á dichas señoras, como1 
•fiadora# del ex Agenta alcanzado de Medina de Rioseco Don 

■ Pedro Díaz da Labandero, deudor al Banco de España- de la 
cantidad de 1 5 .6 l8 ‘5 3  pesetas, procedentes de ¿a. recaudación 
de Contribuciones que tuvo a su cargo* m um m  dw cosía* j

gastos causados y que se causen hasta su term inación, p u 
bliquen se las cédulas de requerimiento por medio de anuncio 
en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
citando y emplazando á los herederos de dichas señoras para 
que en ei término de quince días, contados desde su inser
ción en dichos periódicos oficiales, verifiquen el ingreso de 
la  parte que del dicho alcance y gastos les corresponda satis
facer, con arreglo á la fianza que tienen prestada, y  de no 
efectuarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Así lo acordó el Sr. Alcalde constitucional de esta ciudad, 
en Valladolid á 13 de Abril de 1894.= B1 Alcalde constitucio
nal, Ramón P&rdo.=El Comisionado, Jopé Alealde.=Hay un 
sello que dice: Alcaldía constitucional de Valladolid.

Cédulas de requerimiento de pago que se citan.
Comisión ejecutiva de apremio contra el ex Agente de 

Medina de Rioseco y sus fiadores.— Por el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en virtud da decreto de fecha 
14 de Julio del año último, se expedió despacho de apremio 
contra el ex Agenta del partido de Medina de Rioseco Don 
Pedro Dúz de Labandero, por débito de pesetas 15.618‘53, 
según certificación de descubiertos expedida por la sucursal 
del Banco de España en esta capital; terminado ú  procedi
miento ejecutivo contra dicho Sr. Labandero, fué entregado 
el expediente en la Administración de Hacienda, el cual 
examinado, y en vista del resultado que ofrecen las diligen
cias actuadas con resultado negativo, el Sr. Administrador, 
conformándose con lo propuesto por el Negociado respectivo 
con iecha 7-de los corrientes, se ha servido decretar lo si
guiente:

«Sr. Administrador: Examinado este expediente, seguido 
contra D. Pedro Díaz de Labandero, ex Agente del partido de 
Medina de Rioseco, por el alcance dé 15.6L8 53 pesetas que le 
resultó de sus gestiones; visto cuanto del misino resulta, y 
en atención á los resultados obtenidos en las gestiones que 
se han seguido contra ei causante, é ignorándose su parada 
ro, el Oficial que suscribe entiende debe proesderse por los 
medios reglamentarios contra los fiadores D. Julián Pizarro, 
Doña Canuta y Doña Ramona Díaz de Labandero hasta con
seguir ei reintegro de la cantidad alcanzada y gastos ocasio
nados en este expediente, y caso contrario se incaute déla 
fianza, devolviéndole al Comisionado D. José Alcalde para 
que continúe los procedimientos

V . S , no obstante, con su elevado criterio, resolverá lo 
más acertado.

V&Dadoüd 5 de Abril de 1894 ~E1 Oficial del Negociado, 
Dalmacio G. Cid.= 7  de Abril de 1894.—Conforme.=G. Mon
tero, =H ay un sello que dice: Administración de Hacienda, Va- 
lladolid.

Y siendo V. uno da los fiadores á quienes se refiere el an
terior decreto, se lo notifico á V. conforme prescribe el artícu- 

do 62 de la ijisrrí.*ccióa de 20 de Mayo de 1884; advirtiéndole 
que si en el término de veinticuatro horas no satisface el dé
bito que de conformidad con su fianza le corresponde del to
tal alcance y gastos causados y que se causen, sa procederá 
al embargo y venta de los bienes que tiene hipotecados; se
gún previene la referida instrucción.

Valladolid 10 de Abril de 1894.=E1 Comisionado, José A l
calde. =Sr&. Dda& Canuta Díaz de Labandero, hoy sus here
deros.»

«Otra.—Comisión ejecutiva de apremio contra el ex Agen
te de Medina dé Rioseco y sus fiadores.— Por el Sr. Delegado 
de H&cíenda de esta provincia, y en virtud de decreto de fa 
cha 14 de Julio de! año último, se expidió despacho de apre
mio contra id ex Agente del partido de Medina de Rioseco 
D. Pedro Díaz de Labandero por débito de pesetas 15 618 53, 
según certificación de descubiertos expedida por la sucursal 
¿e l Banco de España en esta capital;'terminado el procedi
miento ejecutivo, fué entregado ai expediente en la Adminis

tración de Hacienda, el cual, examinado y en vista drl resul
tado negativo de las diligencias actuadas, el Sr. Admufietra- 
dor, conformándose con lo propuesto por el Negociado r*soec- 
tivo, con fecha 7 de los corrientes, se ha servido decretar le 
siguiente:

<Sr. Administrador: Examinado este "expediente seguido 
contra D. Pedro Díaz de Labandero, ex Agente del partido 
de Medina de Rioseco, por elr alcance de 15 618‘53 pesetas que 
le resultó de sus gestiones; visto cuanto del mismo resulta y 
en atención á los resultados negativos obtenidos en las ges
tiones que se han seguido contra el causante, é ignorándose 
su paradero, el Oficial que suscribe entiende debe procedarse 
por los medios reglamentarios contra los fiadores D. Julián 
Pizarro, Dí¡ña Canuta y Doña Ramona Díaz de Labandero, 
hasta conseguir el reintegro de la cantidad alcanzada y gas
tos ocasionados en este expediente, y  caso contrario, se in 
caute de la fianza, devolviendo éste al Comisionado D. José 
Alcalde para que continúe los procedimiento».

V. S., no obstante, con su elevado criterio, reBolvérá lo 
más acertado.

Valladolid 5 de Abril de 1894.=K1 Oficial del Negociado, 
Ddmacio G. Cid. = 7  Abril 1894.=CoDforme.=G. M onteros 
Hay un sello que dice: Administración de Hacienda, Valla- 
dolida

Y siendo V. uno de los fiadores del Sr. Labandero, á quie
nes se refiere el anterior decreto, se lo notifico á V. couf rme 
prescribe ei art. 62 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
advirtiéndole que si en el término de veinticuatro horas no 
satisface el débito que de conformidad con su fianza le co
rresponde del total alcance y gastos causados y que se cau
sen, se procederá al embargo y venta de los bienes que tiene 
hipotecados, según previene la referida instrucción,

Valladolid 10 de Abril de 1894.=Eí Comisionado iJosé Al- 
calde.=Sra. Doña Ramona Díaz de Labandero, hoy sus here
deros.»

Y<á fin de que llegue á conocimiento de ¡os heredero* y  
testamentarios de las Sras. Doña Canuta y Doña Ramona 
Díaz de Litbandero, y tenga efecto lo acordado en la provi
dencia inserta, publíquese el presente en el Boletín ofldal &Q 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo hacsr cons
tar ai propio tiempo que, una vez transcurrido el plazo que 
en dicha providencia se señala, se continuarán los procedi
mientos ejecutivos sin interrupción alguna y de conformidad 
con lo dispuesto en la instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Dada en Valladolid a 17 de Abril da 1894.=E! Alcaide 
constitucional, Ramón Pardo.= Por su mandado, el Comisio
nado, José Alcalde. X —1938

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

GRANADA

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi
liar de la administración de justicia y de la penitenciaría, 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Loja, ios¡que
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documentada* 
en la forma que previenen los artículos 8.° y 9«° del Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889, en la Secretaría del referi
do Juzgado, dentro del término de veinte días, á con 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. #

Granada 14 de Abril de 1894.=E1 S e c r e t a r io  de_gob’em®, 
Agustín Mirasol. J—M él
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Juzgados m ilitares,

CORUÑA
D. Daniel Sánchez y Sánchez, Capitán de la 2í>na clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instemctor del expediente instruido al recluta del reemplazo de 1893, por el Ayuntamiento de Coiros, Manuel Pato García, por haber faltado á la concentración dispuesta para su destino á Cuerpo activo de 3a Península.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Pato García, hijo de Gregorio y de Antonia, natural de la parroquia de Ois Santa María, de edad de veinte años, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo rojo, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, su frente espaciosa, su aire bueno, su producción buena, stñas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 600 m ilímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en elcuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que la resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel Pato García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 13 de Abril de 1894.=Daniel Sánchez.1642—M

D. Marcos Sáenz Miranda, segundo Teniente de la escala de reserva, destinado á prestar sus servicios á la zona de re clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente instruido al recluta del reemplazo de 1893, por el Ayuntamiento de CoiroB, Antonio Sánchez Gayoso, por haber faltado á la concentración dispuesta para su destino á Cuerpo activo de la Península.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez Gayoso, hijo de José y de Manuela, natural de ía parroquia de Coiros, de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, cujas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su freí te espaciosa, su aire bueno, su producción buena, señas particulares ninguna, su estatura m metro 660 milímetros, para que en el preciso término de ireinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de M adfjd, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el expediente; bajo ipercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será leclarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miliares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Sánchez Gayoso, y en jaso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á mi disposición, porque así lo tengo icordado en diligencia de este día.Coruña 13 de Abril de 1894.=Marcos Sáenz.1643—M
LUGO

D. Mamerto García de la Vega, primer Teniente del regí- Qiento de Infantería de Luzón, núm. 54, Juez instructor tombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal de dicho regí- ciento, para instruir expediente contra el recluta del reem- >lazo de 1888, José Cubo Bello, acusado de la falta grave de >rimera deserción, por no haberse presentado á banderas uando fué llamado, hallándose con licencia ilimitada en la rovincia de Santa María de la Balsa, Ayuntamiento de furas, provincia de Lugo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al e g resado recluta José Cubo Bello, natural de Santa María de i Balsa, Ayuntamiento de Muras, en esta provincia* quinto >or el reemplazo de 1888 por el expresado Ayuntamiento* djo de Rosendo y de Josefa, de eBtado soltero, de edad de einticinco años, de oficio dependiente, cuya señas persona- bb son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, Lariz regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, irodueción clara, señas particulares ninguna, para que en el >reciso término de treinta días, contados desde la publica- ¡ión de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y  Boletines ficiales de las provincias de Lugo y la Habana, comparezca j m el cuartal de San Fernando de la ciudad de Lugo, donde \ ie aloj* BU regimiento, y á mi disposición, para responder á | o» largos que le resultan en la causa que d® orden del se- j Lor Coronel del mismo me hallo instruyendo contra el ex- j cesado recluta, como acusado de la falta grave de primera leserción, por no haberse presentado á filas al ser ¿lamado, lallándcse con licencia ilimitada en el pueblo de su natura- eza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo i ijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya j
^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ¡ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- ¡ pencias en busca del Tefárido recluta José Cubo Bello, y caso j áe ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguri- j dades convenientes al cuartel de San Fernando, y á mi dis- j posición; pues así lo tengo acordado y hecho constar en el expediente que contra él instruyo en diligencia de este día. Dada en Lugo á 13 de Abril de 1894.=Manuel^García^ !

SEVILLA
D. Francisco Luna Martínez, primer Teniente del segundo depósito de reserva d< Ingenieros, y Juez instructor en el expediente que por falta de incorporación á filas se sigue al reservista del batallón de Telégrafos, Pedro Pérez Mora, que no se presentó en este depósito cuando por Real decreto de 4 de Noviembre último fué llamada la reserva activa;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de veinte di as, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito el cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, á fin de qu$ sean 

oídos su s descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.Ruego á las Autoridades civiles y m ilitares den las opor
tunas ÓTdenes para que practiquen activa.* diligencias sus 
agentes y capturen á Pedro Pérez Mora,, de ser habidos

I su s senas son: hijo de Julián y de Brígida, natural de Hellín, provincia de Albacete, avecindado en 1889 en Sevilla, de edad veinticuatro años, estatura un metro 682 milímetros, pelonegro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, color poco, de oficio mozo de estación; fué declarado soldado para el reemplazo de 1889.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta  de M adrid.JSevili& 12 de Abril de 1894.= E i primer Teniente, Juez instructor, Francisco Luna.=Por su mandado, el cabo Secretario, Juan Zamora. 1646—M

D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería y Juez instructor del segundo Cuerpo áe Ejército.Por la presente y usando del derecho que me concede el Código de Justicia militar, llamo, cito y emplazo al soldado del segundo depósito reserva de Ingenieros Juan Gómez Gómez por la falta de no haber comparecido á lá concentración ordenada en 4 de Noviembre del año próximo pasado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente á la Autoridad militar de esta plaza ó de las dsl punto donde se encuentre á fin de poderle otorgir los beneficios que le concede la Real orden de 8 de Marzo {Diario oficial núm. 53); bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido me den conocimiento para proceder en la forma que corresponda.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial áe la provincia y Gacheta de M adrid.Dada en Sevilla á 13 de Abril de 1894.=Rafael González.1647—M
J u g a d o s do primera instancia,

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Soledad Fernández Marcos, de veinte años de edad, hija de Angel y Benita, soltera, natural de Cangas de Tineo, vecina del Puente de Vallecas, dedicada á las ocupaciones de su sexo, siu instrucción ni antecedentes penales, de estatura un metro 44 centímetros, peso 45 kilogramos, manos 16 centímetros, pies 21 centímetros, ojos castaños, pelo ídem, color del rostro bueno, sin cicatriz á la vista, y á Manuel González Villa, de veintinueve años, hijo de Carlos é Isidora, soltero, natural de Cabreros, vecino del Puente de Vallecas, jornalero, con instrucción y sin antecedentes penales, de estatura un metro 55 centímetros, peso 67 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros y de los pies 26, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatriz á la vista, y cuyo domicilio ó residencia actual se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y B&ktin oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala de audiencia de eete Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por robo de gallinas; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio- que haya lugar.Al propio tiempo- ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedan á la busca, captura, prisión y remisión á la cárcel de este partido, con las seguridades debidas, de dichos procesados.Dada en Alcalá de Henares á 14 de Abril de 1894 = J o sé  I María Esouñes y AM anesi.=licenciad© Pedro Taracena. íJ —2431 ;

D. José María Espuñes y Aldanesí, Juez de instrucción de ] esta ciudad d*> Alcalá de Henares y su partido. \Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á un sujeto desconocido, de unos veinticinco años de edad, de estatura baja, grueso* con barba y bigote castaño, que viste pantalón y chaqueta color calé*boina y capa de paño, y zapatillas s de orillo, que el día 25-de Marzo último, convidó á. unas copas en el ventorro del apodado Chiscusba, término- de Víeálvaro, á Salvador Martín Moriano, en cuya compañía- condujo un barril de escabeche hasta el fielato de la carretera- de Aragón, término de Madrid, y cuyo nombre, domicilio y  residencia actual se ignora, para que dentro del término do éijez días, á contar desde la inserción de la presente en M G a c e ta  de M a d rid y  BoUMft oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia do este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se les sigue por hurto de un barril de escabeche; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y k  parará el perjuicio que hubiere lugar..Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedan Ala busca, captura, prisión y remisión á la cárcel de este partido y  con las seguridades debidas de dicho procesado.Dada en Alcalá de Henares á 14 de Abril de 1894.=José María Espuñes y AldaneBL=Licenci&do Pedro Taracena.J—2432
ALMAZAN

D. Edeardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la villa de Almazán y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Cayetano Latorre, de treinta y un años de ©dad, de estado casado, na» tur&hd© Valtueña, en ia provincia de Soria, de oficio jornalero, cuyas demás circunstancias personales y señas del mismo se ignoran, el cual se cree hallarse trabajando en laB obras del ferrocarril en construcción de Valladolid á Ariza, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de k  presente eu los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á cod testar á lo s  cargos que le resultan encausa  que se sigue por amenazas y coacciones; bajo apercibimiento de pararla ©1 perjuicio que haya lugar y ser declarado rebelde.
Y se encarga á las Autoridades civiles y militares la busca y captura d» l Cayetano Latorre, y habido que sea lo pongan en ia cárcel da esta villa á disposición de este Juzgado. IDfeda en Almazán á 14 de Abril de 1894 =  Eduardo Carmena y V aldés,=El Escribano, Valeriano Santos Céspedes.J—2433

ANDUJAR
D. Angel León y Fernández, Juez ds instrucción de estacilio & (i y s ii partido.
Por el presente se cita á Mariana Gallego, vecina de Ali

cante, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér* mino de diez días, contados desde que se inserte eBte edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  Alicante y G a ceta  de  
M adrid, comparezca ante este Juzgado con objeto d© oiría respecto al indulto solicitado por el penado José Gavilán Gómez, de esta vecindad, de la pena que se le impuso en causa seguida contea el mismo sobre disparo de arma de fuego á la  Mariana Gallego; previniéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Andújar á 12 de Abril de 1894.=Angel León y Fernández.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.J—2434

AREVALO
D. Luclnío Martínez Hernando, Juez de primera instancia de esta villa de Arévalo y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con derecho á hereder á D. Celestino Lumbreras Dusán, natural que fué del pueblo de Cabezas del Pozo, el cual falleció en la ciudad de Avila, en estado de so ltería y á la edad de treinta y ocho años cumplidos, con fecha 9 de Febrero del corriente año, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á ejercer los derechos de que se crean asistidos y reclamar los bienes, derechos y acciones pertenecientes á expresado finado D. Celestino Lumbreras Dusán; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha dictada en el expediente d© declaración de herederos que D. Juan José Mesonero Palomo, vecino del pueblo ele Adane- ro, como marido y representante legal de Doña Pascasfa Lumbreras Dusán ha promovidoen solicitud de que á la m isma, en unión de sus hermanoB IX. Nicolás y Jb. Agustín Lumbreras Dusán, se les declare tales herederos de su referido hermano D. Celestino Lumbreras Dusán, que son los únicos* que hasta la fecha se han personado á reclamar la herencia en el concepto de hermanos carnales del D. Celestino Lumbreras Dusán, según tienen justificado.Dado en Arévalo á 10 de Abril de 1894. =Lucinio Manti- nez.=E l Escribano, Santiago Hernández y Medina.^ -1 9 3 6

BADAJOZ
D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez do instruc^ ción de Badajoz.Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquina Calatea va Torres, conocida por Josefa Rodríguez Torres, dé vein^  tidós años de edad, hija de Pedro y de Juaná, casada con Pedro Chaves, natural de Rivera del Fresno y ambulante, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ser emplazada para ante la Audiencia de esta ciudad; advirtiéndola que de no comparecer la parará el peí juicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todasdas Autoridades é individuos de la policía judicial en cuya demarcación se encuentre, procedan á su detención y conducción ante este Juzgado.Dada en Badajoz á 13 de Abril de 1894.=Francisc© Mif- sut y Macón. = D e  orden de S. Bs, Manuel Maqueda.J—2414

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de inst rucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan flautista Ciará y Ciará, natural de Figueras, de treinta y nuf we años, casado, hijo de Juan y de Micaela, periodistas*,que habitaba en la calle de Tallera, núm. 61, piso segundo, cuyo ? actual domicilio se ignora, para que dentro del término 4 e  r ¿ueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria', ' comparezca ante el presente Juzgado, sito en el paseo de Ir  abel II, número 1, piso primero, á fin de lkvar á cumpLmi .cuto una diligencia de juBticia en méritos del sumario quo me hallo in struyendo sobre injurias á S. M. la Reina; bajs Apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, si no comparece. ¿Al propio tiempos® encargaá las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y ca ptura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de es k  Juzgado del referido Juan Ciará y Ciará.Dada, en Barcelona á 12 do Abril de R j94.=Manuel Reñaga. = P of mandado de S. S., José de Rô  mero, Escribano.

J—2415
CAMBADOS

D. Francisco Salgado y López Qr droga, Juez de Cambados y su partido*Hago saber hallarme in&truyend & sumario sobre incendio y hallazgo de un cadáver en la iglesia parroquial de Cea, Ayuntamiento de Villagarcía, der jcubierto en la madrugada del día 27 de Noviembre último, sin que entonces haya podido ser identificado dicho cadáve yr, apareciendo hoy indicaciones para suponer se trata del d e Manuel Miguéns González, natural y vecino de la villa df j Caldas de Reyes, que hace muy poco vino de presidio, dr ynde había eBtado otras veces, dedicándose últimamente á i' mplorar la caridad pública, gozando de muy mala fama, pf jr llevar siempre una vida bastante depravada, incluso p'jr andar en la compañía de una mujer conocida por La Lob^a, siendo sus señas personales las siguientes: estatura baja, cara ancha, nariz ancha, color del rostro moreno, pelojrizos'o negro, barba ídem y de unos cuarenta á cincuenta años d.e edad, y en cuyo sumario he acordado ofrecer éste, por medio del presente edicto, á los parientes de dicho interfecto, que se hallan ausentes en ignorado paradero, haciéndoles saber el derecho que tienen á mostrarse parte y si renuncian ó no á la indemnización que pueda corresponderk/s, debiendo al efecto compadecer ante este Juzgado á manifestarlo dentro del término de diez días.A la vez, publico las señas personales del referido interfecto, para que si alguien que lo hubiese conocido creyese no ser el mismo que se nombra Manuel Miguéns González, lo haga presente á este Juzgado dentro de igual término de diez días.Cambados 3 de Abril de 1894.=Francisco S»3gado.*=*Lu- ciano Fariña Varela. J—2416

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción de Cambados.Hace público que se instruye sumario sobre lesiones por efecto de quemaduras que sufrió el niño Ricardo Nogueira Bueeta, del lugar de Galáns, en Villanueva de Aro^a al anochecer del 29 de Marzo último, en cuyo sumario Be acordó 
ofrecer el procedimiento %\ padre del mismo Ramón. Noguei-



Gaceta de Madrid.—Núm. 115 25 Abril 1894 283
ra, ausenta en ignorado paradero» por si quiere mostrarse 
parte en éi y renuncia ó no á la indemrdz&cidn que pueda 
correspondería.

Al mismo tiempo se cita en forma á todera los que puedan 
suministrar algún dato de ilustración respectó al hecho, para 
que comparezcan á declarar dorante el trámite del sumario 
6 se presenten á hacerlo ante el Juez á que corresponda el 
partido donde residan.

Dado en Cambados á 12 de Abril de 1894.=Francisco Sal
gado.=E1 Escribano, Joaquín Folé del Villar. J —2435

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Vera Frenero, Juez instructor interino del distri

to de San Miguel de esta ciudad.
En virtud de la presente y para que en el término de diez 

días, & contar desde el de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  de Madrid , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el local destinado al efecto, en calle Armas, 
para prestar declaración en el sumarió que instruyo contra 
Manuei Ruiz González, alias Ratón, por hurto de caballerías, 
cito, llamo y emplazo á los individuos desconocidos, cuyas 
señas se expresarán á continuación; apercibidos de que sino  
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Enéro de 1894.== 
José Vera.=Por su mandada* Licenciado, Raníón Gil.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos es de estatura alta, grueso, cerrado de barba, 

moreno y como de treinta años, y
El otro más bajo, grueso, cari poca barba, moreno, pecoso 

y como de veintiséis á veintiocho años, vistiendo ambos al 
estilo de los que en el país trabajan en el campo, ignorándo
se sus nombres y demás circunstancias. J —-2540

LAREDO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido *n providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento de una carta orden de la Superioridad, por medio 
de la presénte se cita á D. Isidoro Nu vo Fernández, vecino 
que fué de Castro UrdisJes y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 5 del próximo mes de Mayo, á las diez de la 
mañana, comparezca ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Santanler, con objeto de prestar declara
ción en el juicio oral de la causa instruida por estafa contra 
Zacarías Frrnández Prieto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para su inserción en-la Gaceta  de Madrid á los efactos 
acordados, expido la presente en Laredo á 20 de Marzo 
de 1894,=E1 Escribano, Mauricio del Casto y Palacio.

J —2542
MADRID— CONGRESO

Pof el presenté y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia d«l distrito del Congreso de esta capi
tal, dictada en 5 del corriente, y refrendada por el Escribano 
que suscribe, se hace público "que por D. Santiago, D. Nico
lás y Doña María Antonia Norman ti y Longarón, se h$. enta
blado expediente de denuncia por la pérdida de la acción nú
mero 25, <?n sus cinco quintos, y un quinto de la acción 
número 24 de la Sociedad de los cuatro primeros puentes col
gantes de Esnana, «Francisco Falcó y Compañía*, importan
tes en juntó 30.000 pesetas nominales, para que dentro dél 
térmiúó de diez díás, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca el tenedor de lós expresados valores ? se 
oponga á Ja demanda, si se considera con derecho á ello; bajo 
apercibimiento de que trahscurridó dicho plazo sin verificar* 
lo se sust nciaTá dicha denuncia én la forma prevenida por 
el Código de Comercio, expidiéndose un duplicado de dichas 
acciones, declarando Ja nulidad de las primeras y parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 12 de Abril de 1894.=V.° B.0=M&rtío.=El actua
rio, Rafael Valdivieso. X—1934

MADRID—HOSPICIO
En los autos de interdicto de adquirir, seguidos por el 

Excmo. Sr. D. Honorio Sam&niego y Pando, Marqués de Mi
ra f io  res y otros títulos, se dictó por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta Corte el siguiente

«Auto.—Resultando que por el Procurador D. Julián Ma
rinero y Gioés, en nombre y con poder bastante del Exce
lentísimo Sr. D. Honorio Samaniege y Pando, Marqués de 
Mír&flores, Conde de Villapaterna y otros títulos, sa acudió 
al Juzgado con escrito facha 27 de Octubre úitimóv exponien
do que, según constaba en el expediente en el que compare
cían, incoados por la Sra. Marquesa de Miradores, madre de 
su representado y última poseedora da la vinculación á que 
se refiere, D. Mateo Clámente fundó por b u  testamento de 15 
de Diciembre de 1778 un patronato de legos, á cuyo disfrute 
llamó á .diferentes personas como cabezas de líneas, para que 
extinguidas las unas pasase á las otras, y dentro de cada 
una por orden regular sucediesen los varones con preferen
cia á las hembras, pero mu excluir á éstas á falta de a qué 
líos; que los bienes can que dotó la fundación eran uo juro 
situado en el servicio y montazgo de los ganados' del Reino, 
cuyo valor líquido se tasó y valuó en 13.467 reales y 24 ma
ravedises; 5.500 reales de un cen^o de 1.000 ducados de prin
cipal impueéto sobre unas casas sitas en esta villa, en la calle 
de Leg&nitos; 91.032 reales y 10 maravedises de vellón de 
principal, puestos en especie de dinero en la diputación de 
los cinco gremios mayores, con réditos de 2 y medio por 100 
al año; que estos bienes que constituyen el capital de fe fun
dación del patronato que originaba este interdicto, y que h a 
bían sufrido fes modificaciones propias de esa efe«e de censos 
y valores, estaba hoy constituido por efecto de las conversio
nes del capítol de los cinco gremios en ana inscripción equi
valente a! mismo en acciones del Raneo de España, que ha 
•reemplazado, como es sabido, al antiguo da San Garlos; que 
después de haber disfrutado este patronato fes diversas per
sonas á quienes desde *.u fundación y con arreglo á ésta ha
bía correspondido, fué declarada poseedora • del mismo por 
este Juzgado la Exenta. Sra. Doña. Carolina de Pando y Mo
lin o , Marquesa de Miradores, por auto de 19 de Agosto de 
1882, desde cuya fecha disfrutó hasta la de su muerte la po 
sesión de dicho-patrón ato sin contradicción alguna; que á la 
muerte de la referida Marquesa, última poseedora, quedó va - ■ 
cante el desempeño de dicha fundación, así como ú  disfrute 
de los bienes con que estaba dotada, si o desde el 28 de Di
ciembre do 1890, en que ocurrió el expresado fallecimiento, 
.posea nadie á título'de dueño ni de u f r uc t ua r i o  1o*í remetí 
dos bienes; que con arreglo a Ja natu.r'&hza d<* la Íouiuafeífe 
que nos ocupa y llamamientos qu* parí* su oh ración \l% 
•cm en la misma, muerta la Sí a. w-., ií1<kuüa pusuMo- 
ja , corres pon de el patronato al ijum- di a sucesor ue ti i mi a 
m m m ,  su hijo primogénito,y único yuó¿í el Excmo» bf» Don

Honorio Samaniego y Pando, Marqués de Miraflores y  otros 
títulos: que los hechos que anteceden constaban de un modo 
indubitado en el expediente á que aludí»; que como actuación 
judicial tenía carácter de documento púbiieo, y además re
sultaba de los que testimoniados acompañaba, por lo que 
suplicaba al Juzgado que, teniendo por presentada la deman
da d8 interdicto, y previos los trámites legales, se declarase 
en su día á favor de su representado el £-xemo. Sr. D. Hono
rio Sam&niego y Pando, Marqués de Miraflores, la posesión 
de dichos bienes como inmediato sucesor de la última po
seedora, y cuyos bienes comprende el capital del patronato 
de legos fundado por D. Mateo Clemente, dándosele testimo
nio dei auto en que así se acuerda.

Resultando que mandada recibir la información de testi
gos solicitada por el actor, y á que se refiere el art. 1.636 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, declararon los Sres. D. Matías 
Brocher Mohíno, D. Anselmo Valenzuela y Torres y D. Juan 
Carrero y Pérez, mayores de edad y de esta vecindad, quienes 
unánimemente han depuesto constarles de ciencia propia 
como ciertos que los bienes que constituyen la dotación del 
patronato fundado por D. Mateo Clemente no están actual
mente poseídos por nadie á título de dueño ni de usufructua
rio, habiendo sido la última poseedora la Excms. Sra. Doña 
Carolina de Pando y Moñino, Marquesa de Miraflores:

Considerando que, tanto por los documentos presentados 
como por la información testifical recibida, se han cumolido 
y justificado lo« requisitos que preceptúa la Sección 1.a del 
título 20, libro 2 0 ole la ley de Enjuiciamiento civil, para que 
pueda tener lugar el interdicto de adquirir;

b S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Be otorga, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, la poses ón que se pide de 
los bienes indicados que constituyen la fundación del patro
nato de D. Mateo' Ciem&ñte, al Excmo. Sr. D. Honorio Sarna- 
niego y P?mdo. Marqués da Miraflores, facilitándole testimo
nio da este auto psra que pueda acreditarlo dónde le con* 
venga.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. José Rodríguez 
Zapata, Magistrado de Audiencia territo ial de fuera de esta 
Corte y Juez da‘-primera íestancia del distrito del Hospicio, 
en Madrid á 19 dé Diciembre de 1893, de que doy fe.= José 
R. Zapata. ==Ante mí, Lesmee López.*

Dada la posesión otorgada por el auto que antecede, se ha 
mandado por el Juzgado se publique el inferno por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Madrid 20 de Abril dé 1894.=V .° R.°=Luis M¿ de Mesa.= 
Ei actuario, Lesmes Lópéz, X—1039

NAVALCARNERO
D. Santos García y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presenta edicto sé cita y llama á las personas que 

se crean con derecho á la herencia intestada de Juan García 
Varéis, hijo de Andrés y de Dominga, viudo de María Teresa 
Pérez y Díaz, natural óe Villamayor de Negral, provincia de 
Lugo, vecino de esta vida, donde falleció ei 12 de Enero ú l
timo, de oficio jornalero y de sesenta y tres años de edad, á 
fia de que en el término de treinta días comparezca á dedu
cirlo en este Juzgado.

Dado en.-Navalcarnero á 16 de Abril de- 1894. = 8 autos Gar
cía y López.= Por mandado de S. S., José de la Moruna.

124—P
TOLOSA

' D. Cirilo Reeondo y MúgiCá¿ Juez municipal Letrado de 
esta villa de Tolbaa, eiétciendd fuhbionbs dél de primera ins-
t&Deia por dispoMcióh de este.

Por el presente ©dictó hago saber que declarado á instan
cia propia!exi estado de suspensión de p^gos D. Baldomero 
Olio, industrial y comerciante de esta villa, ée ha acordado 
en providencia (fel 19 del actúa!, con arreglo á fes prescrip
ciones del art. 872 y sección 4 •*, tít. 1.°, lioro 4.° dei Código 
de Comercio,- celebrar junta general de acreedores, para cuyo 
acto se señalare! día 14 de Mayo próximo venidero, y sus diez 
horas de la'mañana, en la saia audiencia de este Juzgado, 
sito plaza de la Justicia, á donde deben concurrir ca&ntos 
tengan algún interés en este asunto.

Y para que llegue & noticia de todos los aeree lores, que 
deberán concurrir con los títulos justificativos cié «ms crédi
tos; bftjo apei“dburi«Bto de no ser admitidos á la junta.

Dado en Tolos* á 21 de Abrí! de 1894,=Cirilo R?condo. =  
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

X—1935

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de Va

lencia de Don Juan y  su partido.
Por la presente se cita, llama y empl&za á José Misa Igle

sias y Jesusa Pos Rodríguez, cuyas señss se consignarán á 
continuación, ^y .procesados en este Juzgado [por intento de
robo, desobediencia á la Autoridad judicial y legiones, para 
que el día-14-de Agosto próximo, á las diez de su mañana, 
comparezcan en los estrados cela  Audiencia provincial de 
León con tú fia de asistir al seto del juicio oral eu la indicada 
causs; previniéndoles que de no comparecer les p&rará el per
juicio que haya lugar.

. Por tanto encargo á todasfes Autoridades y aguates déla 
policía judicial que procedan á su busca y cí.ptúra, condu- 
ciéodoles, caso de ser bebidos, á la eár¿ei de León y á dispo
sición del limo. Sr. Presidente cR in Audiencia.
•# Dada en Videncia da Don J ubu ?i7 ce Abril 1824.=En- 
rique. Rodríguez Lacíi:.=El Escr.bano, Bdvano Páramo.

Señas de los procesados.
José Misa Igle sias, de treinta y cinco años de edad, solte

ro, natural de S^n Martín da Borrenes, partido judicial de 
Vigo, eojo de ia pierna izquierda, gasta muleta; viste panta
lón y chaqueta de hilo & r»yas blancas, tiene de estatura un 
met.ro *545 odíím. tros y pesa 53 kmmrMiiOs.

Jesusa Pos R-idrígu^z, da vend* j a «ños. vind», natural 
de la Puebla de ■ íar&b»ñal, est¡&rur»A un c e ’ir:» 650 mi ímearos, 
pesa. 48 kilogramos, peló castrñ'», co.u: m.oreoo; tiene una 
herida en el brazo izquierdo; á cuadros b-iañcóa y
negros, en mal usa, mandil oscuro, mantón á cuadros negros 
y Cüfé y pañuelo á la cabeza en^rn&da á cuadros. J —2381

VALENCIA—MAR

D. \>is«;ábiu Gírmés y Fueras ^nez. áe instrucción del 
distrito del Mar de Valencia. -

E u v 4rtu!dril i'rcBmV y Pu a o 4 M^ríx Rodríguez
O p és, C ujmeb Hn% día 8aa-

Ja fe R’. tí«»rio s, ? r y í,.hnzano
u qo-’ c o / n . z  ?í n ? 1 día 7 d * loa eo-

íi' oiUí-., & Iam u*' fe u»  ̂ñ nas «u. > U A-cc-ión as-
guada de tó »  Excma. Auúitíi.cia, Re-refeife do B&fe del se

ñor Tuset, á las seeiones de juicio oral en la causa que con
tra aquéllos se sigue sobre hurto de rop*s.

Dado en Valencia á 18 de Abril de 1894.=Cristóbal Gifb- 
nés.—Vicent© Llorens. J—2552

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de V&lladolid.

Por el presente se cita y llama á Joeé Olivera Rodríguez, 
que ha vivido en la calle del Obispo, núm. 16, en esta capi
tal, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, p&ra que el día 7 de Mayo próximo, á las nueve y media 
de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia, á fin de asistir como tes
tigo á las sesiones del juicio oral y público en causa crimi
nal seguida en este Juzgado sobre hurto contra Juan Soto 
Rodríguez y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
incurrirá en las responsabilidades que establece el párrafo 
quinto del art. 175 de la lev de Enjuiciamiento criminal.

 ̂ Dado en Valladolid á 23 de Abril de 1894.=Manuel Gar
cía y López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J —2576

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funcione* 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana Barroso Zampa, vecina que ha sido de esta ciudad, 
domiciliada en la calle de Renedo, núm. 12, en concepto de 
sirvienta de D. Emilio Calzada, cuyas demás señas y cir
cunstancias se expresarán al final, para que en término de 
diez días se presenta en la cárcel de este partido, por haberse 
dictado contra la misma auto de procesamiento y prisión en 
la causa que se la sigue sobre hurto de metálico á dicho Don 
Emilio; b*jo apercibimiento que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado será declarada rebelde y  la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida Juana Barroso Zampa, y en el caso dé 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en la eáfr 
cel del partido.

Dada en Valladolid á 12 de Abril ds 1894.=Gabino Gordá¿ 
liza.= Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias de la procesada.
Es de estatura regular, cara redonda, gruesa, representa 

unos cuarenta y seis á cuarenta y ocho años da edad, color 
bueno; viste de luto y  es de estado viuda. J—2382

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Góméz, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

 ̂Por el presenta se llama, cita y emplaza á Juan Rodríguez 
Pérez, de veintiséis años, casado, jornalero, natural y vecino 
que fué oe Castriilo de Tejer*ego, para que en el término de 
diez días, á contar d^sd# la inserción del presente en ei Bole
tín oficial d e  esta provincia v G a c e t a  d e  M a d r 'D , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en ctíusu que me 
h&Ho instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le p&rará el perjuicio que h*va lugar.

Dada en Valladolid á 13 de Abril de"l894.=:Eduardo Gon- 
zález.=Por mandado de 8. S., Nicolás García. J —2383

VIGO
D. Antonio María Pombo Bolaño, Juez de instrucción del 

partido judicial de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y  municipales, Alcaides, fuerza de Ja Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pife Cobián se instruye su
mario por el delito de hurto contra Rafael López Rúa y otro, 
en ei que se ha acordado expedir la presente, por la que eit 
nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
rui go y encargo á fes expresadas Autoridad s y agente* 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se 
expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades conte
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles dél 
partido*

Y para qu© se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ra
fael Rúa, hijo de Servando y de María, de diez años de edad 
poco más ó menos, jornalero, natural de la ciudad de Sevilla 
y parroquia de Santa Ana y vecino de esta población, sabe 
leer, pero no escribir; sus señas particulares son: estatuirá 
regular, en relación con su edad, ojos castaños, pelo castaño 
oscuro, rostro moreno, nariz y boca regulares; viste camisa 
de tela bfenca á rayas negras, chaleco, chaqueta y pantalón 
de tela color pardo oscuro bastante deteriorados, trae al cue
llo un pañuelo de lana amarillo y á la cabeza una boina color 
castaño; anda descalzo.

Daclá en tfigo á 13 de Abril de 1894.=Antonio María 
Pombo.=El Secretario, Enrique Pita Cobián. J —-2409

VITÍGUDINO

D. Santiago Martín Negret», Juez de primera instaaciA 
de Vitigudinó y su partido.

Hago-saber que con fecha 4 de Ene~o de 1892 cesó por ju
bilación, media?.-te á haber cumplido la edad reglamentaria 
en ei cargo de Registrador de la propieda t m  este partido de 
Vitigudinó, el que en propiedad desempañaba D. Juan Matías 
Benait Hernández, por lo eu&l se cita por este cuarto edicto á 
todas cuantas perdonas tengan que deducir alguna reclama
ción contra dicho señor para que en el término de seis meses, 
á cootar desda el siguiente día al en que fe inserción de este 
anuncio tenga lugar en fe G a ceta  de  Madrid , se presenten 
en dicho Juzgado á deducirlo.

Dado eia Vitigudinó á 13 de Abril de 1894.=Santiago Mar
tín Negrete.=Por su orden, Juan González. J —2408

D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de
este partido.

Por fe presente cito y llamo á Angel Alejandro Pozo y  
Nerio, hijo de Miguel y de Susana, de diez y siete*ños, natu
ral d& P'.,vedilla y domiciliado con su p&drí en Villanueva de 
fe F paite*o, de afielo pastor, de estatura un m*tro
58 centímetros, p?so 55 kilogramos, dim^i.dón efe fes manos 
19 centímetros, ídem de los pies 27, color de los ojos castaño,
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color del pelo negro, color del rostro moreno, sin seña parti
cular, para que comparezca ante este Juzgado dentro de diez 
días, contados deBde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de notificarle un auto recaído en 
causa que se le sigue sobre hurto de una escopeta y hacerle 
un emplazamiento.

A la Tez, pido y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
detención de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel de 
esta villa á mi disposición; pues así lo tengo acordado por 
auto de hoy.

Dada en Infantes á 14 de Abril de 1894.=Camilo Gonzá- 
lez.=For su mandado, Temás Almansa. J—2411

Juzgados municipales.
C O R D O B A —D E R E C H A

D. Emilio Fleury de la Calle, Licenciado en Derecho civil 
y canónico, Juez municipal del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.

Por la presente ruego á todas las Autoridades, tanto judi
ciales como civiles y administrativas, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la busca, captara y remisión 
á la cárcel de esta ciudad del rematado Joaquín Sánchez Se- 
llés, tocador y cantador flamenco, y extinga en ella la pena 
de quince días de arresto menor que le ha Bido impuesta en 
juicio de faltas por lesiones.

Córdoba 11 de Abril de 1894.=Emilio Fleury.
J—2384

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril del Tajuña.

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en esta Corte, calle del Marqués del Duero, nú
mero 3, el día 25 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, 
para dar cumplimiento á los artículos 23 y 37 de los estatu
tos, y á extraordinaria con objeto de reformar dichos estatu
tos estableciendo una Gerencia.

Madrid 24 de Abril de 1894.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Francisco Alvarez Ossorio. X—1937

La Industrial Hispano Portuguesa.
Se convoca á junta general á los señores accionistas de 

dicha Sociedad para el día 1.° del próximo Mayo, á las tres 
de la tarde, en las oficinas de la misma y para los efectos que 
determina el art. 24, párrafo quinto de sus estatutos.

Vigo 18 de Abril de 1894.= El Director gerente, A. Gon
zález Castro. X—1931

La Papelera Vasao Navarra
SOCIEDAD ANÓNIMA

En virtud de lo que dispone el art. 20 de los estatutos, se 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse en el domicilio social el día 28 de los 
corrientes, á las tres de la tarde.

Arruiz22de Abril de 1894.=Tomás Berasaluce. =  José 
Cruz Barrena. X—1933

Industrial Algodonera Mallorquína.
Balance general en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones..................................................................  288 000
Accionistas................................................     213 600
Fabricación......................................................... 151.886*97
Maquinaria y edificio..........................................      669 720‘19
Corresponsales.. . ............................................   • 128.090 05
Caja...................................................................  2 594*21
Cuentas corrientes.................................. ........... 77.563 95
Crédito Balear: cuenta corriente hipotecaria.. 45 534*31 
Pérdidas y ganancias-......................................  23 857*88

1.600.847*56

PASIVO ""
Capital.. . ...................... ...........*.......................... 1.000.000
Fondo de reserva................................................ 44.495 67
Cuentas transitorias.................................    437 948*24
Obreros inutilizados........................................... 2.170*65
Hipotecas..........................      115.000
Dividendo del 8 4 ...’............    250
Idem dei 85......................................  220
Beneficios á liquidar (del 92)............................  763

1.600.847*56

D. Bernardo Roca, Vocal Secretario interino de la Junta 
de gobierno de la Sociedad anónima La Industrial Algodonera 
Mallorquína, de la que es Presidente D. J osé de Fuenmayor.

Certifico que el balance que precede, correspondiente al 
ejercicio de 1893, es copia del aprobado en junta general or
dinaria de accionistas de esta Compañía de 26 de Febrero 
último.

Y para que conste donde convenga y surta los efectos le
gales, libro la presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, en 
Palma á 14 de Marzo de 1894.= El Secretario interino, Ber
nardo Roca,=V.° B.°=E1 Presidente, José de Fuenmavor.

X—1932

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1894.

I fUMf’SRATTJRA 
ALTURA y humedad del airt?.

dol ......... ■  ñ
barómetro Tkbmómbtrc MRRCG1QF< ASTADO 
reducida "  ̂ ^

’ ’ ** í o® y es HuBuede-yclasedelTieutí- del oiele*
mili/setr** feco» «ido.

8 . '705*67 4 4 3*4 S Calma Despejado.
$ sus K&m, . 706^2 !0! 4 T i  SSO. . Vieut^ Nuboso.

42 '* a; di? . . ,  ?0’̂ 49 14*0 9*8 OSO... ídem.. Mftm
3 brd* 705’67 15 5 10*1 SO,... Idem. Casi desp.®
i  «leí ,*rd«? -?05 71 13 9 9 5 SO. o. Idem. «leui
id ik aoeb © ! 706 50 9 8 7-2 j|SQt. .  * ¡Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del irire, é la sombra.  ̂̂ f  M *9
Idem mínim a...^,  ..................   s‘9

Diferencia  ............. *................ . ........... 13 0
Temperatura máxima al Sol, á ém m&iwe de la tasar r» 19*6
Idem Id. deatro de usa esfera de cristal. . ...........     49‘8

D*fer*«oiaA . ................... . . . . ..........................   29*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto &• la

tierra vegetal ó laborable............. ............. 23'5
Idem mínima id..............................— ®‘*

Diferencia................ ........................ . £3‘7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora**

(kilómetros).................................................................. 5©2
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ 1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............. ........................ ................. . — ©*&
lluvia en las últimas veinticuatro horas fmiümetrmA »

Despacios telegráficos recibidos en el Obscrmtorio de Madnd &»• 
brs el estado atmosférico en varios puntos de la Penimuh I  
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, a 
día 24 de Abril de 1894.

Altara Tempera- Di 
fcaromltriea tara ¡ Fuera»á 0" M °i4a Estada Bsta««

L00AUDADE8 í  al nivel 8n g” d0* d l deldel mar en «entes!» d del cielo, de la s»§?r
milímetro* males, viento, viento.

S.Sebastián. 758*8 13*0 SSO. . Brisa.. M.nuboso Agitada i
B ilbao ...... 766*0 16*8 SSE. . Idem.. Casi desp.* Tranq." |
Oviedo  757*0 14*8 s Calma Cubierto.. * |
Goruñft (7 h.) 756 4 44 5 s   Lluvioso.. G.oleaje \
Santiago.... *756*6 11*1 S V." fte. Idem... . . .  » !
Orense  5
Vigo  758*9 12 5 SO.... Viento. Cubierto.. Agitada. |

Oporto  7«1‘3 U‘* SE. .. B.*fte. Idem  Picada. ]
Lisboa(8h.). 768‘0 14*4 SSO.. Idem.. Nebuloso.. Oleaje.
Badajoz  i 64*5 17*0 O Calma, M. nuboso. »

S. Fen. (7 h.) 765*4 12*6 NO. . .  Idem.. Despejado. Trasq.*
Sevilla  763*6 13*2 NB... Brisa.. Idem  »
Málaga  764 0 18‘0 S E ... Id. fte. Idem  Tranq*
Granada.... 760*5 11** N E... Calma. Idem  »

Alicante  764 7 22*4 SO.... Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia  764*0 17*4 o  Calma. Idem ...... »
Valencia.... 763 6 18*4 SO.... Brisa.. Idem  »
Palma  761*1 18 0 s Idem.. Idem Tranq.**
Barcelona... 762 0 16*6 ESE.. Calma. Idem  Idem.

Teruel  762*5 12*4 NO.. Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 762*1 14*0 NO... ídem.. Idem  »
Soria  752*2 7*9 SO.... V."fte. Nuboso... »
Burgos  762*1 9 7 SSO... Brisa.. Idem  »
León...........
Valladolid.. 764*3 10«0 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Salamanca... 762 2 10*1 OSO... Viento. Idem  »
Segovia  762*6 10‘2 NO... Brisa.. Idem  »

Madrid  7639 10‘4 SSO... Viento. Nuboso... »
Escorial.... 762‘8 9 6 S E ... B." fte. M. nuboso. »
Ciudad Real. 765*9 10*6 O Calma. Nuboso... *
Albacete.... 764*2 11*5 O B.Mig.* Despejado. »

P arís ........ 759*1 9*9 SSO .. Brisa.. Casi desp." »
Gris-Ne*.... 755*0 10*1 ESE.. Id. fte. M. nuboso. Agitada.
Si Mathieu.. 752*0 9*8 SSO. . Viento. Cubierto.. Oleaje.
Islad'Aix... 757*2 10*0 S Idem.. M. nuboso. Tranq."
Biarritz . . . .  769*0 12*0 S B/lig." Nuboso.... G.oleaje
Clermont..., 761*8 8*3 » Idem.. Idem..  »
Perpiñán.... 782*2 10*0 O  Idem.. Despejado. »
Sicie... . o. . .  759*5 10*0 NNE.. Idem.. Brumoso.. Agitada.
Miza............. 759*2 12*7 N,—  Calma. M.nuboso. Tranq."

Eoma  759*9 12*0 N E... Brisa.. Cubierto.. »
L iorna ...... 758*7 45*0 E ... . Idem .. Despejado. »
Palermo  760*3 13 9 ONO.. Idem.. Lluvioso.. »
Cagliari  760*4 15*0 ONO.C Idem.. Casi desp." »

Bolsa do Madrid

Cotizacion oficial del dia 24 de Abril de 1894, comparada con la 
del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS V =

Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*40 68*50-45
á plazo. 68*55 68*50-55

fin cor. fir. 
cambio m. 68*475 

68*60-55 
fin próx.Ir. 

cambio m. 68*575 
pequeños 69*95 70*40-25

68 * 90-45-59-55-95 
70 OjO-TO‘05-30 

69*40-80-90-90-75 
69 OjO-6© 85-70

Mueves, seríete & y 17, de 100 y  200pesetas 69*60 6 9 50-70
Idem id. al 4 por 100 exterior.......  78 0i0 78 0q0 77'95-78‘05

78 @j0
á plazo. 78 0̂ 0 78*10 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños 79*70 78*10-79 tqO

78*90-20-79*60-89
79*96-75-78*75

ffluevoi  ̂series GyM, de 100 y 200 pesetas 79*50 79*6 0
Idem amortizable al 4 por 100........... 77*15 77*20 -15

pequeños. 77*35 77*30-50- -20-25-80
77*35-/10-70-65

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de \ 894 .—10.094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á *
10.094......................................... .. » ; 100*20

Billetes hipotecario» de Cuba, 1886.—  168*60 108 85
pequeños. 108*60 108*70-80-85

Idem id. id., emisión de 1890, números
I al 435.000.     97*40 97*50

pequeños. 97*35 »
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma ■

drid de 250 pesetas................................. 68*25 \ »
Acciones de). Banco de Ispafia. . . . . . . . .  380 0|0 380 Oj©

no publicado. 379*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas. * 579*50 SSO G¡0-380450
fámi de la Compañía arrendataria de 

^abacos.»—Acciones al p o r t a d o r 168*50 168*25
'M u  id. iá* cantidades pequera»,..,. . . .  168 ©i© 168‘o0

| Cambios oficiales sobre p licas del Reine.*1
¡       -------
! BAÑO BIMIF1CIO BAÑO

Albacete. . . . . .  0*30 * L o g r o ñ o . 6 * S S »  m
A] coy  0*25 » L o r c a . . . 0*70 *
Alicante  0*25 » Lugo   0*3© »
Almería  0*26 » Málaga..  0*20 *
Avila..  0*25 * Murcia.............. 0*21 a
Badajoz..  0*30 » O ren se........ 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*26 »
Béjar....  0*35 » Palencia  0*80 »
Bilbao  0*20 » Palma Mallorca 0*21 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*21 a
Cácere»  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus..  0*20 a
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  i 0*25 »
Castellón....*. 0*30 * San Sebastián. 0*20 »
Cludid Real.,,  0*85 > Santander  0*20 ..a
Córdoba....... 0*30 * Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufta. . . . . .  0*25 * Santiago  0*20 »
C uenca....,.,.! 0*8S jp Segovia  9*30 »
Ferrol 0*86 v Sevilla...  0*20 »
Gerona.,... 1 0*25 « Soria  0*30 »
Gijóm ».¡¡ 9*25 » ' Tarragona  0*25 &
Granada  0*30 » Tal." la Reina. 0*70 >
Guadalajara... j 0*35 » Teruel  0*30 *
Haro  0*26 * Toledo  0*80 1 »
Suelva  0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca  0*80 » Valencia  0'2O t »
Jaén..  0*30 * Valladolid  9*25 »
Jerez Frontera. 0*30 d» Vigo...    0*20 &
León  0*39 # V itoria ..,;.,.. 0*21 *
Lérida  0*20 » Zamora  0*30 *
L in ares,..,,.. 0*85 » , Zaragoza...... 0*30 »

Bolsas extranjeras»

P a r ís  23 de  A brid  d e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior...  á 63*00»
Idem id. id. interior   á »

Idem amortizabíe aí 2 por 1 0 0 ,. . . . . . . .  á »
Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r . ¿  »
Idem id. al 3 por 100 exterior.  á, »
Obligaciones de Cuba     á' 447*50

Fondos fran  - 1 8 por 100........................................  á 99 55
Mf«f...............f 4 1T2 por 100...............................................á 107-07 1(1*

Consolidados ingleses á 100*13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres á la vista, libra esterlina, 30*51-30*50 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 2119-21*80.Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Orense, Coruña, León y Saa> Sebastián.

Administración general de Consumos.
Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia 

de la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.
i    " 1 .....

Fielatos. Matadero. TOTALES ¡

Pesetas. Pesetas. Pesetas. ?

Recaudado en igual feche 
del año anterior..... . . .  > * 34 62S*43 J

ídem en este dia....................  > > 55.273*40 \
■    " ■   ■—       ^

i M ás... *■ » 2 0 .644*9 7 ' tWwrencia en... j Menoa > » *■ i
I________________ I

Madrid 23 de Abril de 1894.

ANUNCIOS

ADMINISTRAOIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaobta que per 
extravío hayan dejado de recibir los suscritore», se harfe, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin 
cias, un mes para los suseritores d&l extranjero y tres mesess 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada-uno de lo» ejemplares que u& 
pid&n. —I

Mi n i s t e r i o  d e  g r a o i a  y  j u s t i c i a .  — co ib § ~
ción legislativa de Espatía*—Se han publicado y repartid 

á los señores suserítores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de D ecreto, primera y segunda parto del m * 

gundo semestre de 18SO.
Tomo de Competen®? as y Sentencias del Conseje de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de W jo.

Tomo de Sentenotns del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte dd prf* 
mer semestre d® 189'i.

‘mCALAFÓN '6  ENBRaL DE IOS EMPLEADOS DM 
■AJ Administración civil, activos % cesantes, dependientes dei 
Ministerio de la gobernación, precedido del artículo correspon* 
diente de la le’y y del Real decreto orgánico.—Edición ©fL* 
cial.—Se hall» d@ venta en el mismo Almacén de la Gags^. 
de M a d r id , »’i precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Marcos, Evangelista, y San Aniano. 

Cuarenta Horas en la iglesia d© San Marcos.


